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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

CONSUELO GLORIA MORALES ELIZONDO, con fundamento en el artículo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto por los artículos

33 fracción l, y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, me permito someter a la consideración de esta H. Septuagésima Quinta

Legislatura, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversos artículos de la Ley que Regula el Procedimiento de Emisión de la

Declaratoria de Ausencia por Desaparición en el Estado de Nuevo León, de

conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el año 2015, la legislación del estado de Nuevo León prevé la

emisión de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición. Esta figura es un

documento emitido por un órgano jurisdiccional, en el cual se reconoce que una

persona se encuentra desaparec¡da, y sirve para poder realizar trámites legales

en su nombre y representación, así como el de adoptar medidas destinadas a

proteger sus bienes Y derechos.

A nivel nacional, la figura de la Declaratoria de Ausencia fue incorporada

al sistema jurídico mexicano el 17 de noviembre de 2017, a través de la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,

con el nombre de Declaración Especial de Ausencia. Si bien es cierto que

ambas figuras tienen los mismos objetivos, existen diferencias sustanciales entre

ellas en cuanto a su procedimiento de emisión y efectos, por lo que, es

necesario armonizar la Ley Local a la Ley General, en virtud del principio de

jerarquía normativa.

lgualmente, en el plano nacional el pasado 22 dejunio de este año, entró

en vigor la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas

Desaparecidas, la cual desarrolla los principios y procedimientos establecidos en

la Ley General en materia de Declaración de Ausencia, razÓn por la cual esta

Ley debe ser tomada en cuenta para reformar la Ley Local, aunque no exista

una obligación legal Para ello.



A continuación se expondrán las diferencias más retevantes entre la
legislación local y nacional. En este sentido, primeramente se debe señalar que
una de las diferencias es el plazo que tienen las familias de personas
desaparecidas para iniciar el juicio. En Nuevo León se puede tramitar desde que
se tiene conocimiento de la desaparición, mientras que a nivel federal se puede
iniciar tres meses después de que se haya denunciado la desaparición: En la
propuesta de iniciativa de reforma de la Ley Local, dicho plazo se pretende dejar
como está actualmente, puesto que, amplía más el derecho de las víctimas, lo
cual estaría acorde al principio pro persona, consagrado en el artículo I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, tanto en el ámbito local como en el nacional se menciona que
las personas que pueden solicitar la Declaración de Ausencia de una persona
desaparecida son sus familiares, el Ministerio Público y quien tenga interés
jurídico. Cabe destacar que, la Ley Federal además facultar a las personas
previamente mencionadas, también faculta al Asesor Jurídico para que pueda
interponer el presente procedimiento. Sin embargo, la diferencia más grande
entre ambas leyes radica en que la Ley Local indica un orden de preferencia, el
cual en primer lugar faculta a ellla cónyuge o concubino de iniciar el presente
procedimiento; en segundo lugar a los descendientes; en tercer lugar a los
ascendientes; en cuarto lugar a los parientes colaterales; en quinto lugar al
Ministerio Público; y en sexto lugar a quien tenga interés jurídico.

Lo anterior tiene como consecuencia que los órganos jurisdiccionales
desechen todas las demandas que no son interpuestas por las personas en el
orden planteado de acuerdo a dicha Ley, siendo que muchas veces las personas
involucradas activamente en la búsqueda, no son las primeras personas a las
que les corresponde el derecho de iniciar el presente procedimiento. Aunque, es
muy probable que se ganen este tipo de apelaciones, esto alarga el
procedimiento innecesariamente hasta por un término de cuatro meses. por esta
razÓn, es imperativo que se reforme la Ley Local, para que no exista preferencia
entre los propios familiares de las víctimas de desaparición y el procedimiento
sea lo más rápido posible, atendiendo a lo que establece !a Ley General, en la
cual se indica que se deberán de omitir requisÍtos que resulten onerosos para la
emisión de las Declaraciones Especiales de Ausencia. En suma, es esencialque
se faculte al Asesor Jurídico y a la Procuduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes para que puedan iniciar el procedimiento de emisión de la
Declaratoria de Ausencia por Desaparición.



Por otro lado, en relación a la duración del procedimiento de emisión del

presente instrumento, es importante mencionar que la Ley General prevé un

plazo máximo de seis meses para resolver si se otorga o no la Declaración de

Ausencia, lo cual es distinto a lo previsto en la Ley Local, en donde mínimo

tienen que pasar seis meses para que ésta se pueda otorgar. Esta redacción

deja abierta la puerta para que el juzgador no tenga un límite de tiempo para

resolver, lo que trae como consecuencia que en algunos casos pasen hasta

años para que pueda resolverse. Por lo anterior, es necesario cambiar el plazo

en la Ley Local, para que se ajuste a to estipulado en la Ley General.

Además, una diferencia relevante entre los procedimientos establecidos

en la Ley Local y en la Ley Federal es la publicación de edictos. En la Ley Local,

se establece que los edictos deben de publicarse en el Boletín Judicial,

Periódico Oficial del Estado, Comisión Ejecutiva Estatalde Atención a Víctimas y

en la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en dos ocasiones consecutivas

mediando entre ellas un plazo de 15 días hábiles, llamando a la persona

desaparecida. Por el contrario, la Ley Federal determina que los edictos deben

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del

Poder Judicial de la Federación y en !a de la Comisión Nacional de Búsqueda,

por tres ocasiones, con intervalos de una semana, llamando a cualquier persona

que tenga interés jurídico en el procedimiento.

En la presente propuesta de reforma a la Ley Local, se propone que

mediante edictos se llame a cualquier persona que tenga interés jurídico en el

procedimiento, ya que de esta manera también se incluye a todos los deudores y

acreedores de Ia persona desaparecida. Además, en caso de que entre los

familiares no exista una buena relación, a través de este medio se medio se

puede notificar a los demás familiares que no son promoventes en eljuicio. Por

otra parte, en la práctica se ha notado que las instituciones que tienen la

obligación de publicar los edictos, no lo hacen tal y como se señala en la Ley, es

decir, publican los edictos con 15 días naturales de diferencia, siendo que debe

de existir un plazo de 15 días hábiles. Este error hace que se alargue el

procedimiento, por ello se planea proponer la modificación del número de veces

que se debe publicar los edictos, para que quede igual que en la Ley Federal y

para que los Familiares tengan más oportunidad de enterarse de dicho

procedimiento, Asimismo, se propone que en lugar de 15 días hábiles entre cada

publicación, solamente sean 7 días naturales, garantizando así principios de

inmediatez y celeridad estipulados en la Ley General y Federal.
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Otro aspecto del procedimiento que debe modificarse en la Ley Local, es
que ésta señala que después de la publicación de edictos, hay audiencia para
determinar si se otorga el Acta Provisional de Ausencia. La parte del
procedimiento antes descrita, no se encuentra dispuesta en el procedimiento de
la Ley Federal ni de la Ley General, y como se puede observar soto obstaculiza
el ejercicio de los derechos de los familiares de las víctimas. De modo que, en
virtud del principio de no revictimización e inmediatez, consagrados en la Ley
General, es preciso suprimir esa parte del proceso a nivel local.

En referencia a los efectos de Declaración de Ausencia, cabe destacar
que la Ley Local solo cuenta con cuatro efectos, los cuales son que i) se nombre
un representante de la persona desaparecida; ii) se transfiera la posesión
definitiva del patrimonio de la persona desaparecida al representante legal; iii) se
nombre un tutor definitivo para las niñas, niños, adolescentes o personas con
discapacidad psicosocial que dependieran de la persona desaparecida; y iv) los
beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de una relación de
trabajo con el Estado a nivel estatal, continúen gozando con dichos beneficios.

Los efectos anteriores también están contemplados en la Ley Generaly la

Ley Federal. No obstante, en ambas leyes se amplían y fijan más efectos, entre
los que destacan i) la suspensión de forma provisional de los actos judiciales,
mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o bienes de la
persona desaparecida; ¡i) el acceso de los familiares de !a persona desaparecida
a las instituciones de salud, si ésta se encontraba afiliado a una institución de
seguridad social; ¡¡¡) proteger el patrimonio de la persona desaparecida,
incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se
encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; iv) la disolución
de la sociedad conyugal así como del vínculo matrimonial; y v) el otorgamiento
de medidas para asegurar Ia protección de los derechos laborales de la persona
desaparecida. En vista de que tanto la Ley General y la Ley Federal son más
garantistas que la Ley Local, se propone incluir en la iniciativa de reforma de ley
todos los efectos establecidos en ambas leyes.

Actualmente, ta legislación local no contempla que sucede cuando el
representante legal de una persona desaparecida decide dejar et cargo, es más,
ni siquiera da la opción de dejarlo voluntariamente; o bien que sucede cuando el
representante legal muere. Por consiguiente, resulta imperioso regular sobre
esta laguna jurídica, para garantizar plenamente los derechos de las personas
que decidan, en algún punto, ser representantes legales de una persona
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desaparecida. Para lograr lo anterior, se utilizará lo establecido en la Ley Federal

como base, dado que en ésta se prevén los supuestos en cuestión.

Por último, del análisis realizado a la Ley Local se desprende que ésta i)

no prevé todos los principios estipulados en la Ley General y Federal; ii) no

contempla procedimientos y/o mecanismos cuando la emisión de la Declaración

de Ausencia verse sobre personas migrantes o extranjeros; iii) no establece

medidas provisionales; iv) no indica que el juzgador debe tomarse en cuenta la

calidad de ejidatario o comunero de una persona en su resolución, a fin de que

Sus derechos ejidales o comuneros Sean protegidos; v) y en ella existen

múltiples conceptos que no propician una interpretaciÓn jurídica amplía, y por tal

motivo pueden llegar a afectar en gran medida los derechos humanos de las

victimas y de los familiares de las víctimas, por ésta y todas las razones

mencionadas con anterioridad, es menester reformar la Ley Local, a fin de que

se protejan y garanticen los derechos de las víctimas.

A continuación, se presenta una tabla especificamente con los cambios

propuestos, así como los motivos de dichos cambios:

Ley que Regula el Procedimiento de Emisión de !a Declaratoria de Ausencia por

Desaparición en el Estado de Nuevo León

Artículo actual. Cambios Propuestos. Motivos de los cambios
propuestos.

ARTICULO 1. .
DEL OBJETO Y LOS
PRINGIPIOS DE LA LEY
La presente Ley es de
orden público y tiene por
objeto reconocer y
garantizar la continuidad
de la identidad y
personalidad jurídica de
Ias personas
desaparecidas, además de
brindar cerleza jurídica de
manera expedita a las
víctimas indirectas de la
persona desaparecida
involuntariamente y por
hechos violentos, a fin de
que judicialmente
determine
reoresentación de

SE

la
los

ARTICULO 1. .
OBJETO DE LA LEY

La presente Ley es de orden
público y tiene por objeto:

l. Establecer el orocedimiento

Los cambios propuestos

se realizaron en base a

que el artículo actual no

explica ampliamente cual

es el objeto de la

presente Ley.

Además, se estableció

un límite para la emisión

de la declaratoria de seis

meses, en virtud del

artículo 14 de la Ley

General en Materia de

Desaparición Fozada de

Personas, Desaparición
Cometida por

Particulares y del

oera la emisión de la

Declaratoria de Ausencia oor

Desaoarición en el Estado-clc

Nuevo León. mismo que no

oodrá exceder el olazo de seis
meses a oartir del inicio del

orocedimiento: así como

señalar sus efectos haeia---la
Persona Desaoarecida. los

Familiares o personas



intereses y derechos de
dicha persona, aun y
cuando no se conozca la
identidad del responsable
y sin importar el resultado
de tas indagaciones al
respecto.

Se regírá bajo los
principios de inmediatez,
celeridad, gratuidad y
derecho a la
verdad.

legitimadas por ley. una vez
oue ésta es emitida oor el

Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas.

Por otra parte, se
suprimió que el motivo de
la desaparición debe ser
por hechos violentos,
porque se sobreentiende
que una desaparición
involuntaria se
desprende de hechos
violentos.

También se suprimieron
los principios de la Ley,
para ponerlos en el
siguiente artículo.

Óroano Jurisdiccional
comoetente:

ll. Reconocer. proteqer v
qarantizar la continuidad de la
oersonalidad iurídica v los
derechos de la Persona

Qesaparecida:

lll. Bríndar certeza iurídica a la
representación de los
intereses v derechos de la
Persona Desaparecida: y

lV. Otoroar las medidas
aorooiadas oata aseourar la

orotección más amolia a los
Familiares.

^r\ t trrt Lv I ¡;rlg¡-

PRINCIPIOS DE LA LEY

Las acciones- medidas v

Se adiciona el presente
artículo, para estipular
los princípios que deben
ir, de acuerdo a la Ley
General, y se explicaron
para que evitar errores
de interpretación.

También se agregaron
otros principios para que

el Órgano Jurisdiccional
y todas las autoridades,
en el ámbito de sus
competencias, tengan
conocimiento de como
conducirse dentro del
presente procedimiento.

orocedimientos establecidos
en esta Lev se rioen oor los
principios siq uientes:

l. Celeridad.

El orocedimiento de la

Declaratoria de Ausencia oor
Desaparición deberá atender
los plazos señalados oor esta
Lev v evitar cualouier tioo de
retrasos indebidos o
iniustificados. Asimismo dicho
orocedimlento no oodrá
exceder los seis meses sin oue
exista una resolución definitiva
oor oarte de! órqano
Jurisdiccional.
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esta Lev. están obligadas. en

el respectivo ámbito de sus

ll. Enfoque Diferencial y

Esoecializado.
Las autoridades que aoliouen

competencias. a brindar una

atención especializada.
garantías especiales y

medidas de protqcción a los

gruoos de población con

características oarticulares o
con mayor situación de

vulnerabilidad en razón de su

edad. género. oreferencia u
orientación sexual. etnia.

discapacidad y otros: en

consecuencia. se reconoce
que ciertos daños requieren

de una atención especializada
que responda a las

oueblos y comunidades
indígenas. personas

defensoras de derechos

humanos. periodistas y

personas en situación de
desplazamiento forzado

interno.

lll. Gratuidad. , Todas las
acciones. orocedimientos y
cualquigr otro trámite oue esté

oarticularidades y grado de

vulnerabilidad de las Víctimas.
Entre los grupos antes

señalados. están considerados
como expuestos a un mayor

riesgo de violación de sus

derechos. a las niñas. niñoq.

adolescentes. mujeres. adultos

mavores. Dersonas en

situación de discapacidad.
migrantes. miembros de
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de Ausencia oor Desaparición
serán gratuitos para los
Familiares f demás personas
orevistas en esta Ley.

Asimismo. el Poder Judicial de
la Estado de Nuevo León. y las
autoridades competentes que
oarticipen en los actos y
procesos relacionados con la
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición. deben erogar los
costos relacionados con su
trámite. incluso los que se
generen después de emitida la
rgsolución.

lV. lgualdad y No
Discriminación.
En el eiercicio de los derechos
y garantías de la Persona
Desaparecida y sus Familiares.
en todos los procedimientos a
los que se refiere la presente
Ley. las autoridades
involucradas en el
procedimiento de la
Declaratoria de Ausencia por
Desaoarición se conducirán
sin . distinción. exglusión o
restricción motivada oor origen
étnico o nacional. sexo.
discapacidad. condición
social. económica o de salud.
embarazo. lpngua. religión.
opinión. oreferencia sexual.
estado civil o cualquier otra
que tenga por efecto impedir.
anular o menoscabar el
reconocimiento o el ejercicio
de los derechos humanos y la
igualdad real de oportunidades
de las persqnas.

V. lnmediatez.-
A partir de la solicitud de la
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Desaparición. el Organo
Jurisdiccional oue conocerá del
orocedimiento deberá estar en
contacto directo con ouien
haga la solicitud y los
Familiares.

Vl. lnterés Superior de la

Niñez.

En el procedimiento de la
Declaratoria de Ausencia por

Desaoarición se deberá

en todo momento. proteger y

atender. de manera primordial.

los derechos de niñas. niños
y adolescentes. v velar por

que la protección que se les

brinde sea armónica e
inteoral. considerando su

desarrollo evolutivo y

coonitivo. de conformidad con

la Lev General de los

Derechos de Niñas. Niños y

Adoleqcentes y la leqislación

aplicable.

Vll. Máxima Protección.
Las autoridades deben yglar
oor la aplicación y el
cumolimiento de las medidas
apropiadas para asegurar la
orotección más amplia a la
Persona Desaparecida y a sus
Familiares o a quien tenga un
interés jurídico en la
Declaratoria de Ausencia por

Desaparición. El Órgano
Jurisdiccional que conozca de
un orocedimiento de
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición deberá suplir la
deficienc-ia de los
planteamientos
consignados en la solicitud.



Vll!. No revictimización:
l-a obligación de aplicar las
medidas necesariqs y

iustificadas de conformidad
con los principios en materia
de derechos humanos
establecidos en la Cgnstitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los Tratados.
para evitar oue la Persona
Desaparecida o No Localizada
y las Víctimas a que se refiere
esta Ley. sean revictimizadas o
criminalizadas en cualquier
forma. agravando su condición.
obstaculizando o impidiendo el
eiercicio de sus derechos o
exBoniéndoseles a sufrir un
nuevo daño:

lX,- Perspestiva de Géner,g.
Todas las autoridades
involucradas en el
procedimiento de Declaratoria
de Ausencia por Desaparición
deben garantizar un tratq
igualitario entre muieres y
hombres. oor lo que su
actuación deberá realizarse
libre de prejuicios. estereotipos
y de cualquier otro elemento
que propicien situaciones de
desventaja. discriminación o

W
X.- Presunción de, Vida. En las
acciones. mecanismos y
procedimientos para la emisión
de la Declaratoria dp Ausencia
por Desaparición. las
autoridades invglucradas en el
procedimientp deben oresumir
que la Persona Desaparecida
está con vida.
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ARTICULO 2.- DEL
CONCEPTO DE

DESAPARrcIóN.
Para los efectos de esta
Ley, se considerará

desaparición aquella
situación jurídica en la que

se encuentren las
personas sobre la que

existen indicio de que en

contra de su voluntad y
con motivo de un hecho

ilícito no se tenga noticia

sobre su paradero, ni se
haya confirmado su
muerte.

Se deroga este artículo,
debido a que, da más luz

la definición de Persona

Desaparecida, la cual se

establecerá en otro

artículo.

ARTiC ULO 3.- DE LA
INTERPRETACION DE

ESTA LEY.

Esta Ley se interpretará de
conformidad con el artículo

1'de la Constitución
Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

ARTIGULO 3.- DE LA
INTERPRETAC!ÓN DE ESTA

LEY.

La oresente Lev se interoretará

La modificación de este

artículo, es consecuencia

de que en la práctica los
jueces locales de primera

instancia no quieren

aplicar la Ley General en
Matería de Desaparición

cometida por Particulares
y del Sistema Nacional
de Búsqueda de

Personas.

favoreciendo en todo tiempo la
orotección más amolia de los
derechos de la Persona
Desaoarecida v sus Familia¡es,
de conformidad con la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexieanos,
con los tratados
internacionales en materia de
derechos humanos en los que

el Estado Mexicano sea parte.

la Lev General en Materia de
Desaoarición Fozada- de
Personas. DesaDar¡eén
cometida oor Particulares v del
Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas v demás
normativa aolicable. A falta de
disoosición exoresa en esta
Lev. se aolicará. de manera
sunletoria el Códioo de
Procedimientos Civiles del

ARTICULO 3 ,EI§,: Se agrega el presente

artículo, porque en la LeyDEFINICIONES.
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Para efectos de esta Ley se
entiende por:

l. Asesor Jurídico: al Asesor
Jurídico adscrito a Ia Comisión
Ejecutiva Estatal de Atención a

Víctimas:

ll. Comisión Ejecutiva: a Ia

Comisión Ejecutiva Estatal de
Atención a Víctimas:

lll. Comisión de Búsqueda: a
la Comisión Local de
Búsqueda de Personas:

lV. Declaratoria de Ausencia
oor Desaoarición:
documento emitido por un
órgano jurisdiccional
comoetente. en el cual se

cual ouede tener varios
efectos. según lo solicitado por
la oarte promovente.

V. Familiares: a las personas
que. en términos de la
legislación aFrlicable. tengan
parentesco con la Persona
Desaoarecida por
consanouinidad o afinidad. en
linea recta ascendente v
descgndente sin limitación de
grado: en línea transversal
hasta el cuarto grado: él o la
cónyuge. la concubina o
concubinario o. en su caso.
quienes estén sujetos al
régimen de sociedad en
convivencia u otras figurqs
iurídicas análogas. Asimismo.
las personas que deoendan
eQonómicamente de la

reconoce oue una oersona se
encuentra desaoarecida. y el

actual no se establecen
definiciones.
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así lo acrediten ante las
autoridades competentes:

Vl. Ministerio Público: al
Agente del Ministerio Público a
cargo de la averiguación previa
o caroeta de investigación
sobre la desaparición.

Vll. Mecanismo de Apoyo
Exterior: el Mecanismo de
Aooyo Exterior de Búsoueda e
lnvestigación es el conjunto de
acciones y medidas tendientes
a facilitar el acceso a la iusticia
y el ejercicio de acciones oara
la reoaración del dañg. en el
ámbito de su competencia. a
personas migrantes o sus
familias que estén en otro país
v reouieran acceder
directamente a las instituciones
previstas en el sistema iurídico
mexicano establecidas en esta
Lev. así como coadyuvar en la
búsqueda y localización de
personas migrantes
desaoarecidas con !a Comisión
Local de Búsqueda y en la
investiqación v oersecución de
los delitos que realice el
Ministerio Púhlico. así como
oara garantizar los derechos
reconocidos oor el orden

iurídico nacional en favor de
las Víctimas y ofendidos del

delito. El Mecanismo de Aooyo
Exterior funciona a través del
personal que labora en los
Consrllados. Embajadas y

Agregadurías de México en
otros oaíses:

Vlll. Órgano Jurisdiccional: Al
órgano jurisdiccional
competente del fuero común
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lX. Persona Desaoarecida: a la
percona cuvo oaradero se
desconoce v se Dresuma. a
padir de cualouier indicio. oue
su ausencja se relaciona con la
comisión de un delito. y

X. Procuraduría de Protección:
a la Procuraduría de
Protección de Niñas. Niños v
Adolescentes del Estado de
Nuevo I-eón:

Xl. Reoorte: a la comunicación
mediante la cual la autoridad
comoetente conoce de la
desaparición de una persona.

ART¡CULO 4.. DE LAS
REGLAS DEL
PROCEDIMIENTO.
El procedimiento dispuesto
en esta Ley se sujetará a
las reglas establecidas en
el Libro Séptimo
Procedimiento Oral del
Código de Procedimientos
Civiles del Estado de
Nuevo León.

No hay cambios en el
presente artículo.

ARTICULO 4 BIS..
RECONOCIMIENTO DE

Se adicionó el presente

artículo para estipular la
obligación de que todas
las autoridades estatales
reconozcan los efectos y
validez de la declaratoria
de ausencia.

EFECTOS Y VALIDEZ.
Todas las autoridades. en el

ámbito de sus comoetencias.
tienen la oblioación de
reconocer la validez v los
efectos de la Declaratoria de
Ausencia oor Desaoarición

exoedida Dor un Óroano
Jurisdiccional competente.

La validez v los efectos de la
Declaratoria de Ausencia oor
Desaparición serán exigibles
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ánte cualouier autoridad

estatal: así como ante los

oarticulares cuando realicen
aefos eouivalentes e los de
autoridad. oue afecten los

derechos de las Personas

Desaoarecidas o sus

Familiares. en tánoinosdc€sta
Lev.

ARTIC ULO 5.- DE LA

INVESTIGACION.

Cuando el Ministerio
Publico reciba una
denuncia por desaparición
de persona, o bien tenga

conocimiento de hechos
relativos a la pos¡ble

comisión de este hecho,

iniciara la investigación de
manera inmediata.

ARTICULO 5.. DE LA
INVESTIGACIÓN.

La resolución de Declaratoria

Se reformó

completamente el

presente artículo, puesto
que, la obligación que la
ley marca al Ministerio
Público, ya se encuentra
prevista en la Ley

General en Materia de
Desaparición. Por lo que,

únicamente se aclara
que la emisión de la

Declaratoria de Ausencia
por Desaparición no

exime a las autoridades
de seguir investigando.

de Ausencia oor Desaoarición
no eximirá a las autoridades
comoetentes. de continuar con
las investioaciones
encaminadas al

esclarecimiento de la verd¿d-y
de la búsoueda de la Persona
Desaparecida hasta cue-_se
conozca su paradero v hava
sido olenamente identifleada.
así como sean sancionados-él
o los oresuntos resoonsables.v
éstos ultimos havan reoarado
el daño.

ARTICULO 6. - DE LA
EVALUACIÓN.
Para los efectos del
articuloBfracciónVde
esta Ley, transcurrido un
plazo de treinta días
naturales posteriores al
inicio de la investigación,
el Ministerio Publico
evaluará si los hechos
denunciados o

documentados constituyen
un acto de desaparición de
persona, tomando en
cuenta que toda persona
cuyo paradero se
desconoce tiene derecho a
que las autoridades

Se deroga este artículo,
debido a que éste
impone una obligación
extra al Ministerio

Público, que en la

práctica solo sirve para

alargar el proceso

innecesariamente.
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desplieguen las acciones
pertinentes para su
protección con el objetivo
de preservar al máximo
posible su vida y su
inteqridad personal.

OBLIGACIÓN DE
Se adiciona el presente

artículo para establecer
la obligación de las
autoridades de informar
sobre el procedimiento

de Declaratoria de
Ausencia por
Desaparición a los
Familiares, así como el

de dictar las medidas
necesarias para proteger

sus derechos.

!NFORIT'AR.

El Ministerio Público la

Comisión Eiecutiva v la
Comisión de Búsoueda tienen
la obliqación de informar del
orocedimiento v los efectos de
la Declaratoria de Ausencia oor
Desaoarición a los Familiares o
sus reoresentantes leoales' así
cómo a la o las nersones arrÉ
tenoan lrná relaeión
sentimental afectiva inmediata
v cotidiana con la Persona
Desaoarecida.
El Ministerio Público oodrá
solicitar. a petición de los
Familiares u otras Dersonas
leoitimadas oor la lev. al
Órsano Jurisdiccional oue se
inicie el Drocedimiento de
Declaratoria de Ausencia oor
Desaparición v. en su caso
oue ordene las medidas oue
resulten necesarias Dara
oroteqer los derechos de la
Persona Desaparecida v de
sus Familiares.

La solicitud oue haoa el
Ministerio Público deberá
considerar la información oue
se encuentre en oosesión de
otras autoridades. con el fin de
contar con elementos
oarticulares de los Familiares.
de conformidad con elorincioio
de Enfooue Diferencial v
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Cuando así lo requieran los
Familiares o cualouier otra
Dersona con dereeho--_-la
Comisión Eiecutiva asiqfiará
un Asesor Jurídico DE[a
realizar la solicitud de
Declaratoria de Ausencia por

Desaoarición v llevar a cabo
los trámites relacionados con
la misma. en términos de la

ARTIGULO 7.. DEL JUEZ
COMPETENTE
Será competente para

conocer la Declaración de

Ausencia por Desaparición
el Juez de Juicio Familiar

Oral que corresponda de
acuerdo a lo siguiente:

l.- El último domicilio de la
persona cuyo paradero se

desconoce;
l¡.- El domicilio de la

persona quien promueva

la acción;
lll.- El lugar en donde se
presuma que ocurrió la

desaparición; o

lV.- El lugar en donde se

esté llevando a cabo la
investigación.

Una vez recibida la

solicitud de declaración de
ausencia por desaparición,
el Juez podrá solicitar
información sobre la

veracidad formal del acto a
la autoridad competente,
ante la cual se formuló la
denuncia, queja o

notificación de la

desaparición, o en su

ARTICULO 7.. DEL ORGANO

JURlSD¡CCIONAL
COMPETENTE.
Será competente para conocer

la Declaratoria de Ausencia Por
Desaparición el Juez de Juicio

Familiar Oral que corresponda

de acuerdo a cualquiera de los

siguientes criterios:
l.- El último domicilio de la

Persona Desaparecida;
ll.- El domicilio de la persona

quien promueva la acciÓn;

lll.- El lugar en donde se
presuma que ocurrió la

desaparición; o

lV.- El lugar en donde se esté

llevando a cabo la

investigación.

El artículo de la

competencia del Órgano

Jurisdiccional se quedó

casi igual, puesto que, ya

se encontraba en

concordancia con la Ley

General en Materia de
Desaparición.

Por último, se eliminó el

último párrafo, porque la

información de este
párrafo es acerca del

procedimiento, no
propiamente sobre la

competencia del Órgano

Jurisdiccional.
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defecto, a cualquier otra
autoridad.
ARTIGULO 8. - DE LOS
SOLICITANTES

Podrán ejercer la acción
de Declaración de
Ausencia por Desaparición
las
siguientes personas, en el
orden planteado:
¡.- Cónyuge, concubina,
concubino de la persona
cuyo paradero se
desconoce;

ll.- Descendientes de la
persona cuyo paradero se
desconoce, en caso de ser
menores a través de un
representante;

lll.- Ascendientes en lfnea
recta en primer y segundo
grado;

lV.- Parientes colaterales
por consanguinidad o
afinidad hasta el cuarto
grado;

V.- El Ministerio Publico,
cuando de su investigación
se desprenda que se está
ante un caso de
desaparición de persona y
no existiere ninguna de las
personas anteriores; y

Vl.- Quien tenga interés
jurídico ya sea para litigar
o defender los derechos
de
la persona cuyo paradero
se desconoce.

ARTICULO 8. - DE LOS
SOLICITANTES.

Podrán ejercer la acción de
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición las siguientes
personas, sin orden de
prelación entre ellas:

l. Los Familiares:

ll. La Dersona oue tenoa una

Se cambió la redacción
del presente artículo,
para que se ampliara el
número de personas que
pueden solicitar la
Declaratoria de Ausencia
por Desaparición y para
que no exista orden de
prelación.

Además, se puso como
requisito para solicitar la

Declaratoria de Ausencia
por Desaparición, que el
Ministerio Público tenga
abierta una carpeta de
investigación sobre la
desaparición de la
Persona Desaparecida.

relación sentimental afectiva
inmediata v cotidiana con la
Persona
Desaoarecida. en términos de
la legislación civil aolicable:

lll. Las Dersonas oue funian
como reoresentantes leoales
de los Familiares:

lV. El Ministerio Público a
solicitud de los Familiares:

V El Asesor Jurídico. ouien.
además. dará seouimiento al
iutteio familiar v al cumolimiento
de la resolución.

VL El representante de la
Procuraduría de Protección. en
caso de oue no exista tutor de
las hiias vlo hiíos oué no
tenqan dieciocho años de
edad., de la persona
desaoarecida.

Vll. Quien tenoa interés
iurídico va sea oara litioar o
defender los derechos dp
la persona cuvo oaradero se
descongce.

Las personas anteriormente
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Declaratoria de Ausencia por
Desaoarición. si el Ministerio
Público tiene una investioación
abierta.

ART|CULO 9.
CONGURRENCIA
SOLICITANTES
En VANAS

mismopersonas con
derecho promuevan esta
acción, entre ellas deberán
elegir a un representante
común. De no ponerse de
acuerdo y en caso de
tener el mismo grado de
preferencia de acuerdo al
artículo anterior, el Juez lo
nombrara entre ellos
Mientras continúe el
representante común en
su encargo, los
emplazamientos,
notificaciones y citaciones
de toda clase que se les
haga, tendrán la misma
luerza que si se hicieren a
los representados, sin que
le sea permitido pedir que
se entiendan con éstos.

DE LA
DE

que
el

de

ARTICULO 9. - DE LA
CONCURRENCIA DE
SOLICITANTES.
En caso de que varias
personas con el mismo
derecho promuevan esta
acción, entre ellas deberán
elegir a un representante
común. De no ponerse de
acuerdo, el Órgano
Jurisdiccional lo nombrara

En este artículo,
solamente se eliminó " y
en caso de tener el

mismo grado de
preferencia de acuerdo al

artículo anterior", debido

a que todas las personas

tienen el mismo grado de
preferencia.

entre ellos.
Mientras continúe el
representante común en su
encargo, los emplazamientos,
notificaciones y citaciones de
toda clase que se les haga,
tendrán la misma fueza que si
se hicieren a los
representados, sin que le sea
permitido pedir que se
entiendan con éstos.

ARTICULO IO. . DE LOS
REQUISITOS DE LA
SOLICITUD.
Las personas señaladas
en el artículo 8 podrán
solicitar la declaración de
ausencia, que incluirá lo
siguiente:
l.- El nombre, edad y
domicilio del solicitante,
asícomo documentos o
información que acrediten
el parentesco o relación
con la persona cuyo
paradero se desconoce;
ll.- Toda aquella
información con la que

ARTICULO IO. . DE LOS
REQUISITOS DE LA
SOLICITUD.
La solicítud de Declaratoría de

En la reforma del
presente artículo, se
previó todo lo que una
demanda de Declaratoria

de Ausencia por

Desaparición debe
contener, a fin de que el

Órgano Jurisdiccional
tenga toda la información
pertinente para poder

resolver acorde a

derecho.

Ausencia oor Desaparición
deberá incluir la sisuiente
información:

l. El nombre. parentesco
rr relaeión de la nersona
solicitante con la Persona
Desaparecida y sus datos:

ll. Toda aquella información
con la que cuente respecto de
la@,
entre la oue puede detallarse:
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cuente respecto de la
persona cuyo
paradero se desconoee,
entre la que puede
detallarse:
a) Nombre, domicilio,
edad, estado civil de la
persona cuyo paradero se
desconoce;
b) Generales de los hijos,
en su caso;
c) Nombre del cónyuge,
concubino o pareja
sentimental;
d) Actividades de la
persona cuyo paradero se
desconoce.
lll.- Copia de la denuncia
de hechos realizada ante
el Ministerio Publico, y en
su caso, de la queja hecha
ante la Comisión Estatal
de Derechos Humanos o
de la notificación ante la
Comisión Ejecutiva Estatal
de Atención a Víctimas.
A la solicitud se deberá
acompañar los
documentos con los cuales
se acredite la relación o
parentesco con la persona
cuyo paradero se
desconoce, y todos los
demás documentos que
quieran utilizar como

a) Nombre. fecha de
nacimiento. domicilio y
el estado civil de la
Persona Desaparecida:

b) Generales de los
Familiares o de
aquellas personas oue
tenoan una relación
sentimental afectiva
inrnediata v cotidiana
con la Persona
DeSaparecida:

c) La actividad a la que se
dedica la Persona
Desaoarecida. y si los
hubiere. los datos del
régimen de seguridad

oertenezca la Persona
Desaparecida:

d) Los bienes o defechos
de la Persona
Desaoarecida oue
desean ser oroteoidos
o ejercidos:

e) La fecha y lugar de los
hechos relacionados
con la desaparición:
cuando no se tenga
precisión sobre la fecha
o el lugar. bastará con
la presunción que se
tenga de esta
información;

prueba. Bastará la I lll. Cooia de la denuncia donde
presentación de se narren los hechos de la
copias simples de los I desaparición. ante el
documentos mencionados. I Ministerio Publico o del reporte
En todo
solicitante,

caso, el I realizado ante la Comisión
Local de Búsqueda. y en caso

señalará bajo protesta de I de existir. la copia de la queja
decir verdad el archivo I hecha ante la Qomisión Estatal
donde se encuentren los J de Derechos Humanos o de la
originales a fin de que el I notificación ante la Comisión
juez mediante oficio los I Ejecutiva Estatal de Atención a
recabe. Víctimas.
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lV Los efectos oue se sol
tenoa la Declaratoria de
Ausencia oor Desaoarición en
los términos del artículo 23ie
esta Ley;

V.Cualqu¡er otra ¡

oue el solicitante estime
relevante oara determinar los
efectos de la Declaratoria de
Ausencia por Desaparición;

A la solicitud se deberá
acompañar los documentos
con los cuales se acredite la

relación o parentesco con la
Persona Desaparecida, y todos
los demás documentos que
quieran utilizar como prueba.

Bastará la presentación de
copias simples de los
documentos mencionados. En
todo caso, el solicitante,
señalará bajo protesta de decir
verdad el archivo donde se
encuentren los originales a fin
de que el Órgano
Jurisdiccional mediante oficio
los recabe.

Tratándose de la fracción lV el
Óroano Jurisdiccional no podrá

interoretar oue los efectos de
la Declaratoria de Ausencia pot
Desaoarición que se emitan.
serán exclusivamente en el
sentido en que fue solicitado.

ARTICULO 11.- DEL
CONTENIDO DE LA
SOLICITUD.
La solicitud que sea
realizada por el Ministerío
Publico para la declaración
de ausencia por
desaparición, deberá
contener, por lo menos, lo
siguiente:

ARTICULO 11.- DEL
CONTENIDO DE LA
SOLICITUD.
La solicitud que sea realizada
por el Ministerio Publico para la
obtención de la Deelaratoria-de

Se agregaron algunas
palabras para agilizar la
lectura y comprehensión

del presente artículo.

Ausencia por Desaparición
deberá contener, por lo menos,
lo siguiente:

l.- Los hechos que sirvan de
fundamento a la pretensión,
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l.- Los hechos que sirvan
de fundamento a la
pretensión, debidamente
determinados, clasificados
y numerados.

ll.- Toda aquella
información que se
considera pertinente para
acreditar la identidad y
personalidad jurídica de la
persona cuyo paradero se
desconoce.

debidamente determinados,
clasificados y numerados.

l¡.- Toda aquella información
que se considera pertinente
para acreditar la identidad y
personalidad jurídica de la
persona cuyo paradero se
desconoce.

ARTICULO 12.. DE LAS
PERSONAS
PERTENECIENTES A
COMUNIDADES
INDíGENAS

Siempre que una persona
interviniente en el trámite
pertenezca a una
comunidad indígena se le
ofrecerá la posibilidad de
contar con un traductor o
interprete de oficio para la
presentación y
sustentación, en todas sus
etapas procesales, en la
solicitud de Declaración de
Ausencia por
Desaparición.

ARTICULO 12.- DE LAS
PERSONAS
PERTENECIENTES A
COMUNIDADES INDíGENAS
O EXTRANJERAS.

Siempre que una persona
interviniente en el trámite
pertenezca a una comunidad
indígena o sea extranjera se le
ofrecerá la posibilidad de
contar con un traductor o
intérprete de oficio para la
presentación y sustentación,
en todas sus etapas
procesales, en la solicitud de
Declaratoria de Ausencia oor

Se agrega que el órgano
Jurisdiccional tenga la

obligación de
proporcionar un

traductor, si la persona

solicitante es extranjera y

se utilizó la

denominación correcta
del presente instrumento
jurídico.

Desaparición.

ARTIGULO 12 BIS.. DE LAS
PERSONAS MIGRANTES O

Se adicion este artículo
para incluir obligaciones
adicionales al Órgano
Jurisdiccional, en caso
de que la Persona
Desaparecida tenga la

condición de migrante o
sea extranjera.

EXTRANJERAS
DESAPARECIDAS.

Cuando el nrocedimienfo de
Declaratoria de Ausencia oor
Desaoarición verse sobre una
Persona Desaoarecida oue
tenoa la condición de miorante
o sea extraniera el Mecanismo
de Aoovo Exterior oarantizará
a los Familiares de ésta el
acceso a dicho orocedimiento.
en términos de su
competencia.
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Al iniciar dicho orocedimiento-
el Óroano Jurisdiccional tendrá
la oblioación de informar sobre
la solicitud oresentada a la
embaiada. consulado o
aoreoaduría del oaís de oriqen
de la Persona Desaoarecida,
así como de dictar las medidas
necesariap o?ra la protección

de la Persona Desaparecida v
sus Familiares.

Una vez concluido el
orocedimiento
Jurisdiccional deberá de hacer
lleqar una copia certificada de
la resolución de Declaratoria
de Ausencia oor Desaparición
a la embajada. consutado o
aoreoaduría del oaís de oriqen
de la Persona Desaoarecida.

ART¡CULO 12 BIS I.. DE
LAS PERSONA§ ----QUE

Se agregó el presente

artículo, para estipular
que el Órgano

Jurisdiccional debe

utilizar la Ley Agraria
para resolver sobre la

desaparición de una

persona que tenga la
calidad de comunero o

ejidatario.

TENGAN I.A CALIDAD DE

EJIDATARIO O COII'IUNERO

Cuando la solicitud de
Declaratoria de Ausencia oor
Desaoarición sea sobre u¡a
oersone oue tenoa la calidad
de ejidatarig o comunero. el

Óroano Jurisdiccional lo

deberá de tomar en cuenta en
su resolución. a fin de que sus
derechos eiidales o comuneros
sean eiercidos en términos de
la Ley Aoraria oor sus

ARTICULO I3.. DEL
PLAZO PARA
INTERPONER LA
SOLICITUD

Se podrá interponer la
solicitud en cualquier plazo
a partir de que se tenga
conocimiento de la

desaparición de la
persona. El eiercicio

ART|CULO 13.- DEL PLAZO
PARA INTERPONER LA
SOLICITUD.

Se podrá interponer la solicitud
en cualquier plazo a partir de
que se tenga conocimiento de
la desaparición de la persona.
El ejercicio anterior de
cualquier otra acción
contemplada en elGÓdigo Civil

El contenido de este

artículo se deió

exactamente igual,

puesto que, amplía el

derecho de los

Familiares a acceder a
este procedimiento.
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anterior de cualquier otra
acción contemplada en el
Código Civil para el Estado
de Nuevo León y en
cualquier otra ley, no
perjudica el derecho a
ejercer ésta.

para el Estado de Nuevo León
y en cualquier otra ley, no
perjudica el derecho a ejercer
ésta.

ARTICULO 14.. DEL
ACUERDO A LA
SOLIGITUD

Una vez recibida la
solicitud de declaración de
ausencia por desaparición,
el juez competente, podrá
admitirla, desecharla o
requerir al solicitante para
que en el plazo de tres
días aclare, corríja o
complete la solicítud a fin
de que se ajuste a lo
dispuesto en el artículo 10
esta ley, de no hacerlo el
solicitante, el juez repelerá
de oficio la solicitud.

ARTICULO 14.- DEL
ACUERDO A LA SOLICITUD.

Una vez recibida la solicitud de
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición, el Órgano
Jurisdiccional competente,
podrá admitirla, desecharla o
requerir al solicitante para que
en el plazo de tres días aclare,
corrija o complete la solicitud a
fin de que se ajuste a to
dispuesto en el artículo 11 esta
ley, de no hacerlo el solicitante,
el Órgano Jurisdiccional
repeleÉ de oficío la solicitud.

En caso de oue la nersnne

En este artículo se
agregó un párrafo para

estipular el término, que
otras dependencias
tienen para entregar
información relacionada
con la Persona
Desaparecida.

solicitante no cuente con
alouna de la información a oue
se refiere el artículo 11 de esta
Lev. deberá hacerlo del
conocimiento del Óroano
Jurisdiccional. a fin de oue éste
solicite. de manera oficiosa. la
informacién a la autoridad
deoendencia. institución o
persona que pudiera tenerla en
su ooden quienes tendrán un
dez;o de tres días hábiles Dara
remitirla. contados a partir de
que reciba el reouerimiento.

El plazo indicado en el oárrafo
anterior. oodrá ser
ororroqable hasta Dor un
término de quince días hábiles
si la información solicitada se
encuentra en alorrna
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dentro de los Estadoq Unidos
MexicAnos.

ARTICULO I5.- DE LA
ADM§IÓN O
DESECHAII'IIENTO.

En caso de admitir la
solicitud de Declaración de
Ausencia por
Desaparición, el Juez
requerirá al Ministerio
Público que conociere de
la denuncia penal o, en su
caso, a la Comisión Estatal
de Derechos Humanos o a
la Comisión Ejecutiva
Estatal de Atención a las
Víctimas, para que en el
plazo de tres hábiles días
remita la información que
obre en elexpediente para
su análisis y resolución,
salvo que hubiere sido
éste quien realizá la
solicitud.

El juez estará obligado a
suplir la deficiencia de los
planteamientos de los
hechos consignados en la
solicitud y, en su caso, al
admitirla ordenará la
citación de la persona
cuyo paradero se
desconoce por medio de la
publicación de un edicto
que se publicará en el
Boletín Judicial y en el
Periódico Oficial del
Estado, así como en las
páginas electrónicas del
Poder Judicial, de las
dependencias del Poder
Ejecutivo y de la Comisión
Estatal de Derechos
Humanos, llamándole por
dos ocasiones
consecutivas mediando

ARTICULO 15,- DE LA
ADMISIÓN O
DESECHAITIIENTO.

En caso de admitir la solicitud
de Declaratoria de Ausencia
por Desaparición, el Órgano
Jurisdiccional podrá requerir al
Ministerio Público a cargo de la
investioación. a la Comisión

En el presente artículo,
se cambió que el

Ministerio Público enviará
toda la investigación,

debido a que es costoso,

tardado y poco práctico

que se envíe toda la

investigación, cuando lo
relevante es si sigue o no

la investigación abierta.

En otro orden de ideas,
lo relativo a la

publicación de edictos,

se retomará en un

artículo más adelante.

Local de Búsoueda. Comisión
Estatal de Derechos Humanos,
y a la Comisión Ejecutiva para
oue remitan la información
oertinente oue obre en sus
exoedientes. en cooia
certificada. oara el análisis v
resolución de la Dedaratoria
de Ausencia por Desaparición.
En caso de existir deficieneias
en la solicitud planteada. el
Óroano Jurisdiccional estará
oblioado a suolicarlas con la
información recabada.

Las autoridades reoueridas
tendrán un olazo de tres días
hábiles contados a oartir de
oue reciban el reouerimiento
Dara remitirla al Óroano
Jurisdiccional. No obstante
este olazo oodrá Dorroc¡rarse
hasta oor ouince días hábiles.
de encontrararse la
información solicitada en
alouna deoendencia de otro
estado dentro de los Estados
Unidos Mexicanos.

En caso de desechar la
solicitud el Órgano
Jurisdiccional deberá fundar y
motivar su decisión, pudiendo
el solicitante recurrir la decisión
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entre ellas un plazo de 15
días hábiles, y sin costo
alguno para quien ejerzala
acción, a fin de que la
persona cuyo paradero se
desconoce se presente al
juzgado en un plazo no
mayor de 30 días hábiles,
contados a partir del día
siguiente al de la última
publicación.

En caso de desechar la
solicitud el juez deberá
fundar y motivar su
decisión, pudiendo el
solicitante recunir la
decisión conforme a la
legislación aplicable

Contra el auto que admite
la solicitud, no habrá
recurso alguno y el que la
deseche es apelable en
ambos efectos.

conforme
aplicable.

legislación

Contra el auto que admite la
solicitud, no habrá recurso
alguno y el que la deseche es
apelable en ambos efectos.

ARTICULO 16.. DEL
NOMBRAMIENTO DE
TUTOR PROVISIONAL.
Si la persona cuyo
paradero se desconoce
tiene hijos incapaces, que
estén bajo su patria
potestad, y no hay
ascendiente que deba
ejercerla conforme a la ley,
ni tutor testamentario ni
legítimo, el Ministerio
Público pedirá que se
nombre tutor, en los
términos previstos en los
artículos 496 y 497 del
Código Civil para el Estado
de Nuevo León

El Juez deberá resolver
provisionalmente lo
anterio¡ de forma
inmediata.

ARTICULO 16.- DE LAS
MEDIDAS PROV¡SIONALES

Se agregó la obligación
del Órgano Jurisdiccional
de dictar las medidas
provisionales y
cautelares en un térmíno
relativamente corto, para
mayor protección de los
Familiares.

Y CAUTELARES.

A fin de oaranlizar la máxima
orotección e la Persona
Desaoarecida v e sus
Familiares. el Óroano
Jurisdiccional deberá dictar las
medidas orovisionales v
cautelares clue resulfen
necesarias en un olazo no
mavor a diez días hábiles
contados a oartir de oue la
solicitud hava sido oresentada

Dichas medidas versarán
sohre la ol,ar¡la alimentos
oatria potestad. uso de la
vivienda v aouellas
necesidades esoecíficas oue
advierta de la revisión de la
solicitud v la información oue le
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oarticularmente la Comisión
Eiecutiva.

En caso de oue la Persona
Desaoarecida tenga hijos con
alquna discaoacidad, que
estén bajo su patria potestad, Y

no haya ascendiente que deba
ejercerla conforme a la ley, ni

tutor testamentario ni legítimo,
el Ministerio Público pedirá que
se nombre tutor, en los
términos previstos en los
artículos 496 y 497 del Código
Civil para el Estado de Nuevo
León.

El Órgano Jurisdiccional
deberá resolver
provisionalmente lo anterior, de
forma inmediata.

ARTICULO 17.. DEL
ACTA PROVISIONAL

S¡ transcurren 30 días
hábiles contados a partir
de la última publicación del
edicto a que se refiere el
artículo 15 de esta ley, no
se tienen noticias de Ia

localización de la persona
cuyo paradero se
desconoce, ni se ha
aparecido con vida ni se
ha confirmado su muerte,
el juez citara al solicitante
y al Agente del Ministerio
Público a una audiencia en
la cual con base en todo lo
actuado dentro del
expediente resolverá la
procedencia o no de la
declaración provisional de
ausencia por desaparición
y ordenará al Secretario
del Juzgado emita la
certificación
correspondiente a fin de
que se inscriba en el

Se eliminó por completo
el presente artículo, para
hacer más simple y
rápido el procedimiento.
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Registro Civil en la
Comisión Ejecutiva Estatal
de Atención de Víctimas,
así como en los Registros
contemplados en la Ley
General de Víctimas y en
la Ley de Víctimas del
Estado, a fin de que la
primera institución expida
el acta provisional de
ausencia por desaparición.
Asimismo se ordenara que
la declaratoria se publique
en el Periódico Oficial del
Estado La resolución que
declare la Ausencia por
Desaparición no admite
recurso alguno y la que lo
niegue será apelable en
ambos efectos.

PUBLICACIÓN DE EDICTOS.
Se adiciona el presente
artículo para prever que
el procedimiento a seguir
para la publicación de
edic{os, los cuales
deberán hacerse
llamando a cualquier
persona que tenga
interés jurídico en el
procedimiento, puesto
que, de esta manera
también se amplía el
número de personas que
pueden intervenir en el
procedimiento (ej.
acreedores, deudores,
etc.)

El ér-sano Jurisdiccional
disoondrá que se cite a
cualouier oersona que tenoa
interés iurídico en el
orocedimiento de Declaratoria
de Ausencia por Desaoarición
eorrespondiente. a través de
tres edictos oue se oublicarán
en el Boletín Judicial. Periódico
Oficial del Estado. Comisión
Eiecutiva Estatal de Atención a
Víctimas v en la Comisión
Estatal de Derechos Humanos.
Entre cada oublicación. deberá
mediár un plazo de siete días
naturales. los cuales se
contarán sin tomar en cuenta
el dla de Ja oublicación del
edicto respectivo.

ARTICULO 18.. DE LA
OPOSIC!ÓN AL AGTA
PROVISIONAL

ARTICULO I8.. DE LA
AUDIENCIA.

Transcurridos ouince días

El presente artículo se
reformó con el objetivo
de que también previera
la celebración de una
audiencia, en donde el

naturales desde la fecha de la
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En caso de existir
oposición expresa de
expedir la declaratoria
provisional de ausencia
por desaparición, el Juez
deberá resolverla en la

misma audiencia referida
en el artículo anterior.

edictos. v si no hubiere noticias Órgano Jurisdiccional
resolviera la procedencia
o no de la Declaratoria
de Ausencia por
Desaparición.

u ooosición de alquna pgrsona

interesada. el Órqano
Jurisdiccional citará al
solieitante v al Aoente del
Ministerio Público a una
audiencia en la cual con base
en todo lo actuado dentro def
exoediente resolverá la
orocedencia o no de la
Declaratoria de Ausencia oor
Desaparición.

Si hubiere noticias u oposició¡
de alouna Dersona interesada
el Óroano Jurisdiccional
deberá resolver sobre ésta en
la misma audiencia referida en
el párrafo anterior.

El término para interponer la
ooosición. iunto con las
oruebas oue se estimen
convenientes. es de quince

días naturales. contados a
oartir de la última oublicación
deledicto respectivo.

ARTICULO I9.. DE LOS
EFECTOS DEL ACTA
PROVISIONAL.

La resolución en la que
declare el juez en forma
Provisional la Ausencia por
Desaparición, tendrá los
siguientes efectos:
l.- Nombrar un depositario
de los bienes de la
persona cuyo paradero se
desconoce; y
ll.- Permitir que los
beneficiarios de un
régimen de seguridad
social derivado de una
relación de trabajo con el
Estado, los Municipios, o

entidades paraestatales,

Se reforma el presente
artículo, para estipular
los efectos que debería
tener la Declaratoria de
Ausencia por
Desaparición. Estos
efectos fueron copiados y
adaptados de la Ley
General y de la Ley
Federal.

EFECTOS DE LA
DECLARATORIA DE
AUSENCIA POR
DESAPARICION.

La Declaratoria de Ausencia
oor Desaoarición tendrá. como
mínimo. los siouientes efectos:

l. El reconocimiento de la
ausencia de la Persona
Desaoarecida desde ta-leeha
en oue se consiona el heeho
en la denuncia o en el reporte:

ll. Garantizar Ia conservacién
de la oatria potestad de la
Persona Desaparecida v la
orotección de los derechos v
krienes de las v los hiios
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continúen gozando de los
beneficios.

edad a través de quien pueda
ejercer la patria potestad o. en
su caso. a través de la
designación de un tutor.
atendiendo al prinpipio del
interés superior de la niñez:

lll. Fijar los derechos de
guarda , y custodia de las
personas menores de 18 años
de edad en términos de la
legislación civil aplicable;

lV. Proteger el patrímonio de la
Persona Desaparecida.
incluyendo los bienes
adquiridos a crédito y cuyos
plazos de amortización se
encuentren vigentes. así como
de los bienes sujetos a
hipoteca:

V. Fijar la forma y plazos para
oue los Familiares u _otras
personas legitimadas por ley.
oueden acceder. previo control
iudicial. al oatrimonio de la
Persona Desaparecida:

Vl. Permitir que los
beneficiarios de un régimen de
seguridad social derivado
de una relación de trabajo con
el Estado, los Municipios o
entidades paraestatales,
continúen gozando de los
beneficios.

Vll. Susoender de forma
provisional los actos judiciales.
mercantiles. . civilqs o
administrativos en contra. de
los derechos o bienes de la
Persona Desaparecid?:

Vlll. Declarar.la inexigibilidad o
la suspensión temporal de

responsabilidades que la
Persona Desaoafecida, tenía a
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derivadas de la adquisición de
bienes a crédíto v cuvos plazos
de amortización se encuentren
vigentes. :

lX. El nombramiento de un
representante leqal con
facultad de ejercer actos de
administración y dominio de la
Persona Desaparecida:

X. Aseourar la continuidad de
la personAlidad jurídica de la
Persona Desaparecida:

Xl. La protección de los
derechos de los Familiares.
oarticularmente de húas e hiios
menores de dieciocho años de
edad., a, percibir las
prestaciones que la Persona
Desaoarecida recibía con
antgrioridad a la desapariciÓn:

haya causado eiecutoria:

Xlll. Disolución del vínculo
matrimonial a petición expresa
de la persona cónyuge
presente. quedand.o en todo
caso el derecho para ejercitaflo
en cualquier momento
posterior a la Declaratoria de
Ausencia por Desaparición:

XlV. Las que el Órgano
Jurisdiccional determine.
considerando la informaciÓn
gue se tenga sobre las
circunstancias y, necesidades
de cada caso. y

XV. Los demás aolicables que
estén previstos en la
leoislación en materia civil.

Xll. Disolución de la sociedad
conyugal. La oersona cónyuge
presente recibirá los bienes
que le correspondan hasta el
día en que la Declaratoria de
Ausencia por Desaoarición

31



las Víctimas que sean
solicitados Dor las Dersonas
leoitimadas en términos de la
oresente Lev.

Los efectos anteriormente
mencionados serán de
carácter oeneral v universal de
acuerdo a los criterios del
artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de los tratados
internacionales en materia de
derechos humanos en los oue
el Estado Mexicano sea oarte.
así como del interés suoerior
de la niñez: tomando siemore
en cuenta la norma oue más
beneficie a la Persona
Desaparecida v a los
Familiares.

La Declaratoria de Ausencia
por Desaparición no oroduce
efectos de orescripción oenal
ni constituve Drueba olena en
otros procesos judiciales,

Se adiciona el presente
artículo para establecer
cuales elementos se
deberán incluir en la
resolución que otorgue la
Declaratoria de Ausencia
por Desaparición.

DECLARATOR¡A DE
AUSENCIA POR
DESAPARICIÓN.

La resolución oue dicte el
Órqano Jurisdiccional
otoroando la Declaratoria de
Ausencia oor Desaoarición
incluirá los efectos v las
medidas definitivas oera
oarantizar la máxima
orotección a la Persona
Desaoarecida y los Familiares.

En esta resolución se ordenará
al Secretario del Óroano
Jurisdiccional oue emita la

certificaeión corresoondiente a
fin de oue sé inscriba en rrn
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hábiles. en el Rcsi§trc§iúLen
la Comisión Eiecutiva Estatal
de Atención de Víctimas. así
como en los Re-sistros
o-nnfamnlarios en la Lev
General de VíeJimas v en la

Lev de Víctimas del Estado. a
fin de oue la orimera institución
exoida el acta orovisional de
ausencia Dor desaparieién.
Asimismo se ordenará que

dicha resolución se Dublioue
en el Periódico Oficial del

ARTICULO 20.- DE LA
ADMINISTRACIÓN DE
LOS BIENES DE LA
PERSONA CUYO
PARADERO SE
DESCONOCE

Emitida el Acta Provisional
de Ausencia por
Desaparición, el Juez
nombrará conforme a las
reglas esenciales del
procedimiento civil, en un
plazo no mayor a diez días
posteriores a la
publicación de la
Declaratoria, a un
representante para la
administración de los
bienes de la persona cuyo
paradero se desconoce,
determinando los alcances
de la misma en atención a
los principios de legalidad,
proporcionalidad,
necesidad y razonabilidad.

Asimismo dictará las
medidas cautelares
necesarias a efecto de que
se eviten actos de
imposible reparación, en
periuic¡o de los derechos

Al\ I llútltL\,t ¿¡,.- UEL

REPRESENTANTE LEGAL.

El Óroano Jurisdiccional

En la redacción
propuesta, se les
concede a los Familiares
la posibilidad de elegir al
representante legal de la
Persona Desaparecida.disoondrá oue la o el cónvuqe

o la concubina o concubinario.
así como las Dersonas
ascendientes. descendientes v
oarientes colaterales hasta el
tercer orado. nombren de
común acuerdo al
reoresentante leqal. En elcaso
de inconformidad respecto a
dicho nombramiento- o de no
existir acuerdo unánime. el
Óroano Jurisdiccionalr eleoirá
entre éstas a la oersona oue le
oaÍezca más apta para

desempeñar dicho cargo.

La oersoná desionada como
reoresentante leoal no recibirá
remuneración eooném¡ea.-ror
el de-sempeño de dicho cargo.
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humanos y garantías de la
persona cuyo paradero se
desconoce.

ARTICULO 20 BIS.. DE LA Se agrega este artículo,
en donde se propone
que se sigan las reglas
del albacea para la
administración de bienes.

ADMINISTRACIóN DE LOS
BIENES DE LA PERSONA
DESAPARECIDA.

El representante legal de la
Persona Desaparecida,
actuará conforme a las reglas
del albacea en términos del
Código Civil para el Estado de
Nuevo León, y estará a cargo
de elaborar el inventario de los
bienes de la persona de cuya
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición se trate.

Además, dispondrá de los
bienes necesarios para
proveer a los Familiares de la
Fersona Desaparecida de los
recursos económicos
necesarios para su digna
subsistencia, rindiendo un
informe mensual al Órgano
Jurisdiccional que haya dictado
la Declaratria de Ausencia por
Desaparición, así como a los
Familiares.

En caso de que Ia Persona
Desaparecida sea localizada
con vida, el aludido
representante legal le rendirá
cuentas de su administracíón
desde el momento en que
tomó el encargo, ante el
Órgano Jurisdiccional
correspondiente.

ARTICULO 21.- DE LA
VENTA JUDICIAL DE
LOS BIENES DE LA
PERSONA
CUYO PARADERO SE
DESCONOCE

ART¡CULO 21.. DE Iá Se previó que la venta
judicial de bienes solo
pueda ocurrir después de
un año de emitida la
Declaratoria de Ausencia

VENTA JUDICIAL DE LOS
BIENES DE LA PERSONA
DESAPARECIDA.

Transcunido un año. contado

34



Para la enajenación,
gravamen, arrendamiento
y transacción de los
derechos o bienes de la
persona cuyo paradero se
desconoce por
desaparición, se procederá
conforme a lo dispuesto
por el Código de
Procedimientos Civiles
siempre y cuando se
hubiere emitido la
resolución a que se refiere
el artículo 17 de esta Ley

desde oue se emite la por Desaparición, para
evitar posibles fraudes.resolución de la Declaratoria

de Ausencia por Desaparición
el reoresentante leoal. a
oetición de los Familiares u
otra oersona leoitimada oor la
lev. oodrá solicitar al Óroano
Jurisdiccional la venta iudicial
de los bienes de la Persona
Desaparecida. observando las
disoosíciones aolicables oara
las ventas judiciales.

El Órqano Jurisdiccional
deberá oarantizar oue la venta
iudicial se lleve a cabo baio el
principio de oresunción de
vida. así como del interés
superior de las personas

menores de dieciocho años de
edad.

ARTICULO 22.- DEL
ACTA DEFINITIVA
Si transcurren seis meses
desde el ejercicio de esta
acción y aun no se tiene
conocimiento del paradero
de la persona cuyo
paradero se desconoce, el
juez quehaya admitido la
solicitud de Declaración de
Ausencia por Desaparición
emitirá el Acta de
Ausencia por
Desaparición.

Se deroga este artículo,
en razón de que, en el
procedmiento solamente
se va a expedir una acta.

ARTICULO 23.. DE LOS
EFECTOS DEL ACTA
DEFINITIVA
El Acta de Ausencia por
Desaparición surtirá los
siguientes efectos legales:
l.- Nombrar a un
representante de la
persona cuyo paradero se
desconoce, quien podrá
ser la persona que decida
el Juez conforme a la

ARTICULO 23.. DE LA La reforma del presente
artículo, tiene como
objetivo que las personas
que promovieran
anteriormente la
Declaratoria de Ausencia
por Desaparición puedan
acceder a los nuevos
efectos propuestos.

AMPLIACIÓN DE EFECTOS.

En el caso de la existencia
previa de una Declaratoria de
Ausencia por Desaparición
expedida antes de la reforma
de la presente Ley, los
Familiares podrán solicitar ante
el Órgano Jurisdiccional que la
otorgó la ampliación de los
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regulación civil en materia
de representación legal;

ll.- Transferir la posesión
definitiva del patrimonio de
la persona cuyo paradero
se desconoce al
representante legal del
mismo, conforme a la

regulación del código civil;

lll.- Nombrar a un tutor o
representante, definitivo,
para los menores de edad
o
incapaces que
dependieran de la persona
cuyo paradero se
desconoce, conforme a lo
estipulado en el Código
Civil del Estado de Nuevo
León; y

lV.- Permitir que los
beneficiarios de un
régimen de seguridad
socialderivado
de una relación de trabajo
con el Estado, los
Municipios o entidades
paraestatales, continúen
gozando de los beneficios.

El juez ordenará la
inscripción de la persona
cuyo paradero se
desconoce en el Registro
contemplado en la Ley
General de Mctimas y en
la ley local de la materia,
en el caso de no haberse
hecho previamente por la
Comisión Ejecutiva Estatal
de Atención a Víctimas. De
igual forma, dará el aviso
correspondiente al

efectos previstos
presente Ley.

la
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Civí1.

En ningún caso la
obtención del Acta
Provisional de Ausencia
por Desaparición y
del Acta de Ausencia por
Desaparición,
obligación
autoridades
correspondientes a
continuar con su labor de
investigación sobre el
paradero de la
persona cuya se
desconoce.

Se presume la vida de la
persona cuyo paradero se
desconoce, en tanto no se
produzca su aparición con
vida o sea confirmada su
muerte.

cesa la
de las

ARTICULO 24. - DE LA
POSES¡ÓN DEFINITIVA
DE LOS BIENES Y
DERECHOS DE LA
PERSONA GUYO
PARADERO SE
DESGONOCE

El representante legal que
se haya nombrado una vez
dictada el Acta de
Ausencia por Desaparición
entrará en la posesión
definitiva de los bienes y
derechos que integren el
patrimonio de la persona
cuyo paradero se
desconoce. Dicha
posesión terminará con:

l.- El regreso de la
persona cuyo paradero se
desconoce;

ARTICULO 24,. DE LA Se agregaron dos
fracciones en las cuales
se prevé otras dos
situaciones que pueden
llegar ocurrir, y por las
cuales debe terminar el
cargo de representante
legal.

TERMINACIÓIr¡ OEU CARGO
DE REPRESENTANTE
LEGAL.

El caroo de reoresentante leoal
acaba:

L Con la localización con vida
de la Persona Desaparecida:

ll. Cuando así lo solicite la
oersona con el caroo de
reoresentación leqal al Óroano
Jurisdiccional oue emitió la
Declaratoria de Ausencia oor
Desaparición para que. en
términos del artÍculo 24 de la
presente Lev. nombre un
nuevo representante legal:

lll. Por excusa oue el Óroano
Jurisdiccional califique de
leqítima. con audiencia de los
interesados.
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ll.- La confirmación de
muerte de la persona cuyo
paradero se desconoce,
en cuyo caso se procederá
a la sucesión; o

lll.- La declaración de
presunción de muerte, en
cuyo caso se procederá a
la sucesión.

lV. Con la certeza de la muerte
de la Persona Desaparecida:

V. Con la resolución. posterior

a la Declaratoria de Ausencia
oor Desaoarición. que declare
oresuntamente muerta a la
Persona Desaparecida: o

V¡. Con la muerte del
representante legal.

ARTICULO 25. . DE LOS
EFECTOS DE LAS
ACTAS DE
DECLARAC¡ÓN DE
AUSENCIA POR
DESAPARICIÓN

La resolución que declare
la Ausencia por
Desaparición no admite
recurso alguno y la que lo
niegue será apelable en
ambos efectos.

ARTICULO 25. DE LA
APELACIÓN.

La resolución que el Órqano

Se reforma el presente
artículo para estipular a
cual recurso se puede
acceder, en caso de que
los Familiares no estén
conformes con Ia

resolución del Órgano
Jurisdiccional derivado
de la declaratoria de
ausencia o sus efectos

Jurisdiccional dicte neoando la
Declaratoria de Ausencia oor
Desaoarición ó alouno de sus
efectos oodrá ser imouqnada
mediante la ínteroosición del
recurso de apelación. de
conformidad con las
disoosiciones aplicables.

De ioual manera. las
con interés leqítimo podrán
imouonar la resolución cuando
consideren oue los efectos de
la Declaratoria de Ausencia por
Desaoarición no atienden
olenamente a sus derechos o
necesidades.

ARTICULO 26.. DE LA
FECHA EN QUE SE
PRODUCE LA
DESAPARIG¡ÓN.

Se tendrá como fecha en
que se produjo la
desaparición aquélla en
que se interpuso la
denuncia por la
desaparición de manera
involuntaria y con motivo
de un hecho violento ante
el Ministerio Públíco

Considerando que el
contenido del presente
artículo, ya se encuentra
previsto en el artículo 19,

se deroga el presente
articulo.
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correspondiente; aquélla
en que haya presentado
queja ante la Comisión
Estatal de Derechos
Humanos o haya hecho la
notificación a la Comisión
Ejecutiva Estatal de
Atención a Víctimas, lo
oue suceda orimero.
ARTICULO 27.. DE LA
LOCALIZACIÓN DE LA
PERSONA CUYO
PARADERO SE
DESCONOCE

De aparecer con vida la
persona declarada
legalmente como ausente
de manera definitiva,
recobrará los derechos
sobre sus hijos menores
de edad o incapaces, asf
como su patrimonio en las
condiciones que entregue
el representante a que se
refiere la fracción I del
artículo 24 de esta Ley. Si
la persona es localizada
sin vida, se indemnizara a
sus deudos de acuerdo
con la legislación
aplicable. En ambos casos
se dará aviso oportuno a la
autoridad que emitíó la
Declaración de Ausencia
por Desaparición, para que
de manera expedita,
proceda a la cancelación
de la misma y la deje sin
efectos. De igual forma se
harán los avisos
correspondientes tanto al
Registro Civil, como a los
Registros Federal y
Estatal, en materia de
Víctimas.

ART¡GULO 27* DE LA
LOCAL¡ZAC6N DE LA
PERSONA DESAPARECIDA.

El presente artículo tuvo
pequeñas modificaciones
en el lenguaje para
unificarlo y adecuarlo a
estándares
internacionales..

De aparecer con vida la
Persona Desaparecida,
recobrará los derechos sobre
sus hijos menores de dieciocho
años de edad o personas con
disqapacidad a su cargo, así
como su patrimonio en las
condiciones acordes al
artículo 25 de la oresente Lev.
que entregue el representante
a que se refiere el artículo 24
de esta Ley. Si la Persona
Desaparecida es localizada sin
vida, se indemnizara a sus
deudos de acuerdo con la
legislación aplicable. En ambos
casos se dará aviso oportuno a
la autoridad que emitió la
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición, para que de
manera expedita, proceda a la
cancelación de la misma y la
deje sin efectos. De igual
forma se harán los avisos
correspondientes tanto al
Registro Civil, como a los
Registros Federal y Estatal, en
materia de Víctimas.
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ARTICULO 28.- DE LA
RECONVERSóN DE LA

ARTICULO 28.. DE LA Se hicieron pequeñas
modificaciones al
presente artículo para
que estuviera más claro,

CONVERSIÓN A LA
DECLARACIÓN DE
AUSENCIA
POR DESAPARICTÓN

En el caso de la existencia
de una declaratoria por
presunción de muerte,
conforme a la legislación
aplicable, o bien pendiente
de inscripción, a solicitud
de
quien acredite interés
legítimo, podrá ser
reconvertida a Declaratoria
de Ausencia por
Desaparición, en los
términos de la presente
Ley
De acreditarse tal
supuesta, el Juez que
hubiese decretado la
presunción de
muerte, será el
competente para realiza¡
la reconvención sin más
trámite dilatorio que el
previsto en términos de la
legislación aplicable.

DEGLARATORIA DE
AUSENCIA POR
DESAPARIC¡ÓN.

En el caso de la existencia
previa de una declaratoria por
presunción de muerte, de una
deelaratoria de ausencia
conforme al Códioo Civil oara
el Estado de Nuevo León, o
bien, de aquellas que se
encuentren pendientes de
inscripción, a solicitud de quien
tenga interés legítimo, éstas
oodrán ser convertidas a una
Declaratoria de Ausencia por
Desaparición, en los términos
de la presente Ley.

De acreditarse tal supuesto, el
Órgano Jurisdiccional que
hubiese decretado la
presunción de muerte o de
ausencia, será el competente
para realizar el cambio de la
situación jurídica sin más
trámite dilatorio que el previsto
en términos de esta Ley.

ARTICULO 29.. DE
APLICAClÓN
SUPLETORIA
cóoroo c¡vrL

DEL

LA

Las disposiciones del
Código Civil para el Estado
de Nuevo León, se
aplicarán a falta de
regulación expresa en esta
Ley, siempre que no se
opongan a lo dispuesto en
este Ordenamiento.

Se deroga el presente
artículo, puesto que, éste
ya se encuentra
establecido en el artículo
3 propuesto.
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Se adiciona este artícuo
para prever el caso en
que una persona haya
fingido su desaparición
para evadir
responsabilidades.

EVASION DE
RESPONSAB¡LrpApES

En el supuesto de que el
Órgano Jurisdiccional tuviera
conocimiento de que la
Persona Desaparecida de la
cual se emitió una Declaratoria
de Ausencia por Desaparición
fue localizada con vida o se
prueba que sigue con vida, y
que existen indicios de que Ia
persona hizo creer su
desaparición deliberadamente
para evadir responsabilidades,
se dará vista inmediatamente
al Ministerio Público.

Sin perjuicio de las acciones
legales conducentes, recobrará
sus bienes en el estado en el
que se hallen y no podrá
reclamar de estos frutos ni
rentas y, en su caso, también
recobrará los derechos y
obligaciones que tenía al
momento de su desaparicíón.

ARTIGULO 29 BIS 1.. DEL
INCUMPLIMIENTO.

La autoridad o la Dersona oue

Se propone establecer
que sucede en caso de
un incumplimiento a la
presente Ley.

tenoa conocimiento del
incumolimiento a lo establecido
en la presente Lev. dará vista
de manera inmediata al óroano
de control interno
iurisdiccional o cualouier otra
autoridad oue corresponda
oara investioar v sancionar la
infracción resoectiva.
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El Gobierno del Estado
celebrará convenios con
instituciones públicas y
privadas, con la finalidad de
proteger el patrimonio de la

Persona Desapargcida y de los
Familiares. procurando así la
no re victimización y la
reparación integral por los
daños sufridos.

Asimismo, el Gobierno del
Estado se encargará de la
creación, diseño, promoción e
implementación de las políticas
públicas destinadas a la
protección del patrimonio de
las personas declaradas
ausentes por desaparición.

Se modificó la redacción
del presente artículo para
que todos los conceptos
quedarán uniformes.

ART¡CULO 30.. DE LOS
CONVENIOS Y
POLíNCAS PÚBLrcAS

El Gobierno del Estado
celebrará convenios con
instituciones públicas y
privadas, con la finalidad
de proteger el patrimonio
de la persona declarada
ausente por desaparición y
de las víctimas indirectas
de una desaparición,
procurando así la no re
victimización y la
reparación integral por los
daños sufridos.

Asimismo, el Gobierno del
Estado se encargará de la

implementación de las

destinadas a la protección
del patrimonio de las
personas declaradas
ausentes por desaparici

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a su consideración

el siguiente proyecto de:

DECRETO

ART¡CULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1o, primer párrafo; 3o, único párrafo;

5o, único párrafo; 7o, primer párrato;8o, primer párrafo, así como las fracciones l, ll, ll!,
lV y V; 9o, único pánafo; 10, primer párrafo, así como las fracciones l, ll, y lll; 11, único
párrafo; 12, único párrafo; 14, primer párrafo; 15, primer y segundo párrafo; 16, primer

párrafo; 18, primer párrafo; 19, primer párrafo, así como las fracciones I y ll; 20, primer y

segundo párrafo; 21, primer y segundo párraio;23, primer párrafo; 24, primer párrafo, así

como las fracciones l, ll y lll; 25, primer párrafo; 27, único párrafo; 28, primer párrafo;

30, primer párrafo; se adicionan tas fracciones I,ll, lll y lV al artículo 1; el artículo 1o

Bis; el artículo 3o Bis; el artículo 4o Bis; el artículo 6o Bis; un séptimo párrafo al artículo

8o; el inciso e) a la fracción ll, así como las fracciones lV y V y un octavo párrafo al

artículo l0; el artículo 12 Bis; el artículo 12 Bis 1; un segundo párrafo alartículo 14; un
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segundo, tercer y cuarto párrafo al artículo 16, el artículo 17 Bis; un segundo y tercer

párrafo al artículo 18; las fracciones lll, lV V Vl, Vll, Vl¡, lX, X,Xl,Xll,Xlll,XlV, XV así

como los párrafos 16 y 17 al artículo 19; el artículo 19 Bis; el artículo 20 Bis; las

fracciones lV V y Vl del artículo 24; un segundo pánaÍo al artículo 25; el artículo 29 Bis;

y se derogan los artículos 2o; 6o el último párrfo del artículo 7o; 17;22; las fracciones

l,ll, ¡ll, lV asi como los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 23; 26;29; para

quedar como sigue:

ARTÍCULO 1. - OBJETO DE LA LEY
La presente Ley es de orden público y tiene por objeto:

l. Establecer el procedimiento para la emisión de la Declaratoría de Ausencia por

Desaparición en el Estado de Nuevo León, mismo que no podrá exceder el plazo de

seis meses a partir del inicio del procedimiento; así como señalar sus efectos hacia

la Persona Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que

ésta es emitida por el Órgano Jurisdiccional competente;

ll. Reconoce¡ proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los

derechos de la Persona Desaparecida;

lll, Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la
Persona Desaparecida; y

lV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los

Familiares.

ARTíCULO I BIS.. PRINCIPIOS DE LA LEY
Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los

principios siguientes:

l. Celeridad.El procedimiento de la Declaratoria de Ausencia por DesapariciÓn deberá

atender los plazos señalados por esta Ley y evitar cualquier tipo de retrasos indebidos

o injustificados. Asimismo dicho procedimiento,no podrá exceder los seis meses sin

que exista una resolución definitiva por parte del Órgano Jurisdiccional.

ll. Enfoque Diferencial y Especializado.Las autoridades que apliquen esta Ley, están

obligadas, en el respectivo ámbito de sus competencias, a brindar una atenciÓn

especíalizada, garantías especiales y medidas de protección a los grupos de población

con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su

edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, discapacidad y otros; en

consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada
que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las Víctimas. Entre los
grupos antes señalados, están considerados como expuestos a un mayor riesgo de

violación de sus derechos, a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores,
personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos y

comunidades indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y

personas en situación de desplazamiento fozado interno.
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ll1. Gratuidad. Todas las acciones, procedimientos y cualquier otro trámite que esté
relacionado con la Declaratoria de Ausencia por Desaparición serán gratuitos para los
Familiares y demás personas previstas en esta Ley.

Asimismo, el Poder Judicial de la Estado de Nuevo León, y las autoridades competentes
que participen en los actos y procesos relacionados con la Declaratoria de Ausencia por
Desaparición, deben erogar los costos relacionados con su trámite, incluso los que se
generen después de emitida la resolución.

lV. lgualdad y No Discriminación.En el ejercicio de los derechos y garantías de la
Persona Desaparecida y sus Familiares, en todos los procedimientos a los que se
refiere la presente Ley, las autoridades involucradas en el procedimiento de la
Declaratoria de Ausencia por Desaparición se conducirán sin distinción, exclusión o
restricción motivada por origen étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social,
económica o de salud, embarazo, lengua, religión, opinión, preferencia sexual, estado
civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir, anular o menoscabar el
reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la igualdad real de
oportunidades de las personas.

V. lnmediatez.-A partir de la solicitud de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición, el
Órgano Jurisdiccional que conocerá del procedimiento deberá estar en contacto directo
con quien haga la solicitud y los Familiares.

Vl. tnterés Superior de la Niñez. En el procedimiento de la Declaratoria de Ausencia por
Desaparición se deberá en todo momento, proteger y atende¡ de manera primordial,
los derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar por que la protección que se les
brinde sea armónica e integral, considerando su desarrollo evolutivo y cognitivo, de
conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la
legislación aplicable.

Vll. Máxima Protección.Las autoridades deben velar por la aplicación y el cumplimiento
de las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a la Persona
Desaparecida y a sus Familiares o a quien tenga un interés jurídico en la Declaratoria
de Ausencia por Desaparición. El Órgano Jurisdiccional que conozca de un
procedimiento de Declaratoria de Ausencia por Desaparición deberá suplir la deficiencia
de los planteamientos consignados en la solicitud.

Vlll. No revictimización. La obl§ación de aplicar las medidas necesarias y justificadas
de conformidadcon los principios en materia de derechos humanos establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados, para evitar
que la Persona Desaparecida o No Localizada y las Víctimas a que se refiere esta Ley,
sean revictimizadas o criminalizadas en cualquier forma, agravando su condición,
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un
nuevo daño;
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lX.- Perspectiva de Género.Todas las autoridades involucradas en el procedimiento de
Declaratoria de Ausencia por Desaparición deben garantizar un trato igualitario entre
mujeres y hombres, por lo que su actuación deberá realizarse libre de prejuicios,

estereotipos y de cualquier otro elemento que propicien situaciones de desventaja,
discriminación o violencia contra las mujeres.

X.- Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión
de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición, las autoridades involucradas en el
procedimiento deben presumir que la Persona Desaparecida está con vida.

ARTíGULO 2.- Se deroga.

ARTÍCULO 3.. DE LA INTERPRETACIÓN DE ESTA LEY.
La presente Ley se interpretará favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia
de los derechos de la Persona Desaparecida y sus Familiares, de conformidad con la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, con los tratados internacionales

en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y demás normativa
aplicable. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará, de manera supletoria,
el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.

ARTíCULO 3 BIS.. DEFINICIONES.
Para efectos de esta Ley se entiende por:

l. Asesor Jurídico: al Asesor Jurídico adscrito a la Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas;

ll. Comisión Ejecutiva: a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas;

lll. Comisión de Búsqueda: a la Comisión Localde BÚsqueda de Personas;

lV. Declaratoria de Ausencia por Desaparición: documento emitido por un órgano
jurisdiccional competente, en el cual se reconoce que una persona se encuentra

desaparecida, y el cual puede tener varios efectos, según lo solicitado por la parte
promovente;

V. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan
parentesco con la Persona Desaparecida por consanguinidad o afinidad, en linea recta

ascendente y descendente sin limitación de grado; en línea transversal hasta el cuarto
grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén sujetos

al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las
personas que dependan económicamente de la Persona Desaparecida, que así lo
acrediten ante las autoridades competentes;

Vl. Ministerio Público: al Agente del Ministerio Ptiblico a cargo de la averiguación previa

o carpeta de investigación sobre la desapariciÓn;
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Vll, Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e
lnvestigación es el conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la
justicia y el ejercicio de acciones para la reparación del daño, en el ámbito de su
competencia, a personas migrantes o sus familias que estén en otro país y requieran
acceder directamente a las instituciones previstas en el sistema jurídico mexicano
establecidas en esta Ley, así como coadyuvar en la búsqueda y localización de
personas migrantes desaparecidas con la Comisión Local de Búsqueda y en la
investigación y persecución de los delitos que realice el Ministerio Público, así como
para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las
Víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del
personal que labora en los Consulados, Embajadas y Agregadurías de México en otros
países;

Vlll. Órgano Jurisdiccional: al órgano jurisdiccional competente del fuero común en
materia familiar;

lX. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a
partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comísión de un delito; y

X. Procuraduría de Protección: a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Nuevo León;

Xl. Reporte: a la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la
desaparición de una persona.

ARTíCULO 4 BIS.. RECONOCIMIENTO DE EFECTOS Y VALIDEZ.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
reconocer la validez y los efectos de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición
expedida por un Órgano Jurisdiccional competente.

La validez y los efectos de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición serán exigibles
ante cualquier autoridad estatal; así como ante los particulares cuando realicen actos
equivalentes a los de autoridad, que afecten los derechos de las Personas
Desaparecidas o sus Familiares, en términos de esta Ley.

ARTíCULO 5.- DE LA INVESTIGACIÓN.

La resolución de Declaratoria de Ausencia por Desaparicíón no eximirá a las
autoridades competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al
esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la Persona Desaparecida hasta que
se conozca su paradero y haya sido plenamente identificada, así como sean
sancionados él o los presuntos responsables,y éstos ultimos hayan reparado el daño.

ARTíCULO 6.- Se deroga,

ARTíCULO 7.. DEL ÓNCEUO JURISDIGCIONAL COMPETENTE.
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Será competente para conocer la Declaratoria de Ausencia por Desaparicién el Juez de

Juicio Familiar Oral que corresponda de acuerdo a cualquiera de los siguientes

criterios:
l.- El último domicilio de la Persona Desaparecida;

ll.- Eldomicilio de la persona quien promueva la acción;

lll.- El lugar en donde se presuma que ocurrió la desapariciÓn; o

¡V.- El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación.

ARTÍCULO 8. . DE LOS SOLICITANTES.
Podrán ejercer la acción de Declaratoria de Ausencia por Desaparición las siguientes
personas, sin orden de prelación entre ellas:

l. Los Familiares;

ll. La persona que tenga una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la

Persona
Desaparecida, en términos de la legislación civil aplicable;

lll. Las personas que funjan como representantes legales de los Familiares;

]V. El Ministerio Público a solicitud de los Familiares;

V. El Asesor Jurídico, quien, además, dará seguimiento al juicio familiar y al

cumplimiento de la resolución.

Vl. El representante de la Procuraduría de Protección, en caso de que no exista tutor de

las hijas y/o hijos, que no tengan dieciocho años de edad, de la persona desaparecida.

Vll. Quien tenga interés jurídico ya sea para litigar o defender los derechos de

la persona cuyo paradero se desconoce.

Las personas anteriormente señaladas, podrán solicitar la Declaratoria de Ausencia por

Desaparición, si el Ministerio Público tiene una investigación abierta.

ARTÍCULO 9. . DE LA CONCURRENCIA DE SOLICITANTES.
En caso de que varias personas con el mismo derecho promuevan esta acción, entre

ellas deberán elegir a un representante común. De no ponerse de acuerdo, el Órgano

Jurisdiccional lo nombrara entre ellos.

Mientras continúe el representante común en su encargo, los emplazam¡entos,

notificaciones y citaciones de toda clase que se les haga, tendrán la misma fueza que

si se hicieren a los representados, sin que le sea permitido pedir que se entiendan con

éstos.
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ARTíCULO IO. . DE LOS REQUISITOS DE LA SOLICITUD.
La solicitud de Declaratoria de Ausencia por Desaparición deberá incluir la siguiente
información:

L EI nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona
Desaparecida y sus datos;

ll. Toda aquella información con la que cuente respecto de la Persona Desaparecida,
entre la que puede detallarse:

a) Nombre, fecha de nacimiento, domicilio y el estado civil de la Persona
Desaparecida;

b) Generales de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación
sentimentalafectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida;

c) La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, y si los hubiere, los
datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona
Desaparecida;

d) Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o
ejercidos;

e) La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se
tenga precisión sobre la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga
de esta información;

lll. Copia de la denuncia donde se narren los hechos de la desaparición, ante el
Ministerio Publico o del reporte realizado ante la Comisión Local de Búsqueda, y en
caso de existir, la copia de la queja hecha ante la Comisión Estatal de Derechos
Humanos o de la notificación ante la Comisión Ejecutiva Estatalde Atención a Víctimas.

lV. Los efectos que se solicita tenga la Declaratoria de Ausencia por Desaparición en los
términos del artículo 23 de esta Ley;
V.Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los
efectos de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición;

A la solicitud se deberá acompañar los documentos con los cuales se acredite la
relación o parentesco con la Persona Desaparecida, y todos los demás documentos que
quieran utilizar como prueba.

Bastará la presentación de copias simples de los documentos mencionados. En todo
caso, el solicitante,señalará bajo protesta de decir verdad el archivo donde se
encuentren los originales a fin de que el Órgano Jurisdicclonal mediante oficio los
recabe.

Tratándose de la fracción lV el Órgano Jurisdiccional no podrá interpretar que los
efectos de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición que se emitan, serán
exclusivamente en el sentido en que fue solicitado.
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ARTÍCULO II.. DEL CONTENIDO DE LA SOLICITUD.
La solicitud que sea realizada por el Ministerio Publico para la obtención de la
Declaratoria de Ausencia por Desaparición, deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

l.- Los hechos que sirvan de fundamento a la pretensión, debidamente determinados,
clasificados y numerados.

ll:- Toda aquella información que se considera pertinente para acreditar la identidad y

personalidad jurídica de la persona cuyo paradero se desconoce.

ARTfcULo iZ.- DE LAS pERSoNAS PERTENEcIENTES A coMUNIDADES
INDÍGENAS O EXTRANJERAS.

Siempre que una persona interviniente en el trámite pertenezca a una comunidad
indígena o sea extranjera se le ofrecerá la posibilidad de contar con un traductor o

intérprete de oficio para la presentación y sustentación, en todas sus etapas procesales,

en la solicitud de Declaratoria de Ausencia por Desaparición.

ARTÍCULO 12 BtS.- DE LAS PERSONAS MTGRANTES O EXTRANJERAS
DESAPARECIDAS.

Cuando el procedimiento de Declaratoria de Ausencia por Desaparición verse sobre una
Persona Desaparecida que tenga la condición de migrante o sea extranjera el

Mecanismo de Apoyo Exterior garantizará a los Familiares de ésta el acceso a dicho
procedimiento, en términos de su competencia.

Al iniciar dicho procedimiento, el Órgano Jurisdiccionaltendrá la obligación de informar

sobre la solicitud presentada a la embajada, consulado o agregaduría delpaís de origen
de la Persona Desaparecida, así como de dictar las medidas necesarias para la
protección de la Persona Desaparecida y sus Familiares.

Una vez concluido el procedimiento, el Órgano Jurisdiccional deberá de hacer llegar una

copia certificada de la resolución de Declaratoria de Ausencia por Desaparición a la
embajada, consulado o agregaduría del país de origen de la Persona Desaparecida.

ART|GULO I4.- DEL ACUERDO A LA SOLIC¡TUD.
Una vez recibida la solicitud de Declaratoria de Ausencia por DesapariciÓn, el Órgano

Jurisdiccional competente, podrá admitirla, desecharla o requerir al solicitante para que

en el plazo de tres días aclare, corrija o complete la solicitud a fin de gue se ajuste a lo

dispuesto en el artículo 11 esta ley, de no hacerlo el solicitante, el Órgano Jurisdiccional
repelerá de oficio la solicitud.

En caso de que la persona solicitante no cuente con alguna de la información a que se
refiere el artículo 11 de esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano
Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera oficiosa, la información a la

autoridad, dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en su poder; quienes

tendrán un plazo de tres días hábiles para remitirla, contados a partir de que reciba el

requerimiento.
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El plazo indicado en el párrafo anterior, podrá ser pronogable hasta por un término de
quince días hábiles, si la información solicitada se encuentra en alguna dependencia de
otro estado de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTíCULO I5.- DE Iá ADi,IISIÓN O DESEGHAMIENTO.
En caso de admitir la solicitud de Declaratoria de Ausencia por Desaparición, el órgano
"lurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público a cargo de la investigación, a la
Comisión Local de Búsqueda, Comisión Estatalde Derechos Humanos, y a la Comisión
Ejecutiva para que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en
copia e¿rtificada, para el análisis y resolución de la Declaratoria de Ausencia por
Desaparición. En caso de existir deficiencias en la solicitud planteada, el órgano
Jurisdiccionalestará obligado a suplicarlas con la información recabada.

Las autoridades requeridas tendrán un plazo de tres días hábiles contados a partir de
que reciban el requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional. No obstante, este
plazo podrá porrograrse hasta por quince días hábiles, de encontrararse la información
solicitada en alguna dependencía de otro estado dentro de los Estados Unidos
Mexicanos.

En caso de desechar la soticitud el Órgano Jurisdiccional deberá fundar y motivar su
decisión, pudiendo el solicitante recurrir la decisión conforme a la legislación aplicable.

Contra el auto que admite la solicitud, no habrá recurso alguno y el que la deseche es
apelable en ambos efectos.

ARTÍCULO 16.. DE LAS MED¡DAS PROVISIONALES Y CAUTELARES.
A fin de garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares,
el Órgano Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que
resulten necesarias en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de que
la solicitud haya sido presentada.

Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda
y aquellas necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la
información que le remitan las autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva.

En caso de que la Persona Desaparecida tenga hijos con alguna discapacidad, que
estén bajo su patria potestad, y no haya ascendiente que deba ejercerla conforme a la
ley, ni tutor testamentario ni legítimo, el Ministerio Público pedirá que se nombre tutor,
en los términos previstos en los artículos 496 y 497 del Código Civil para el Estado de
Nuevo León.

Et Órgano Jurisdiccional deberá resolver provisionalmente lo anterior, de forma
inmediata.

ARTíGULO 17.- Se deroga.
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ARTÍCULO I7 BIS.- DE LA PUBLICACTÓN DE EDICTOS.

El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se cite a cualquier persona que tenga interés
jurídico en el procedimiento de Declaratoria de Ausencia por Desaparición
correspondiente, a través de tres edictos que se publicarán en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial del Estado, Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, y en la
Comisión Estatal de Derechos Humanos. Entre cada publicación, deberá mediar un
plazo de siete días naturales, los cuales se contarán sin tomar en cuenta el día de la
publicación del edicto respectivo

ARTÍCULO I8.. DE I-A AUDIENCIA.

Transcurridos quince días naturales desde la fecha de la última publicación de los
edictos, y si no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano
Jurisdiccional citará al solicitante y alAgente del Ministerio Público a una audiencia en la
cual con base en todo lo actuado dentro del expediente resolverá la procedencia o no
de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición.

Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional
deberáresolversobreéstaenlamismaaudienciareferidaenelpárrafoanterior.

El término para interponer la oposición, junto con las pruebas que se estimen
convenientes, es de quince días naturales, contados a partir de la última publicación del
edicto respectivo.

ARTíCULO 19. DE LOS EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE AUSENCIA POR
DESAPARIGóN.
La Declaratoria de Ausencia por Desaparición tendrá, como mínimo, los siguientes
efectos:

l. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que
se consigna el hecho en la denuncia o en el reporte

ll. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la
protección de los derechos y bienes de las y los hijos menores de dieciocho años de
edad a través de quien pueda ejercer la patria potestad o, en su caso, a través de la
designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior de la niñez;

lll. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de
edad en términos de la legislación civil aplicable;

lV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos
a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los
bienes sujetos a hipoteca;

V. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley,
pueden acceder, previo controljudicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida;
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VI. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de uha
relación de trabajo con el Estado, los Municipios o entidades paraestatales, continúen
gozando de los beneficíos;
Vl!. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o
administrativos en contra de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida;

Vlll. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o
responsabilidades que la Persona Desaparecida tenía a su cargo, incluyendo aquellas
derivadas de la adquisición de bienes a crédito y cuyos plazos de amortización se
encuentren vigentes ;

lX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de
administración y dominio de la Persona Desaparecida;

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la Persona Desaparecida;
Xl. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos
menores de dieciocho años de edad, a percibir las prestaciones que la Persona
Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición;

Xll. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los
bienes que le correspondan hasta el día en que la Declaratoria de Ausencia por
Desaparición haya causado ejecutoria;

Xlll. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge
presente, quedando en todo caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento
posterior a la Declaratoria de Ausencia por Desaparición;

XlV. Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se
tenga sobre las circunstancias y necesidades de cada caso; y

XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y
de los derechos de las Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en
términos de la presente Ley.

Los efectos anteriormente mencionados serán de carácter general y universal de
acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los
que el Estado Mexicano sea parte, así como del interés superior de la niñez; tomando
siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona Desaparecida y a los
Familiares.

La Declaratoria de Ausencia por Desaparición no produce efectos de prescrípción penal
ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales.

ARTíGULO 19 BIS.. DE LA DECLARATORIA DE AUSENCIA POR DESAPARIC!ÓN.

La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional otorgando la Declaratoria de Ausencia
por Desaparición incluirá los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima
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protección a la Persona Desaparecida y los Familiares.

En esta resolución se ordenará al Secretario del Órgano Jurisdiccional que emita la

certificación correspondiente a fin de que se inscriba, en un plazo no mayor a tres días
hábiles, en el Registro Civil en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención de Víctimas,
así como en los Registros contemplados en la Ley General de Víctimas y en la Ley de
Víctimas del Estado, a fin de que la primera institución expida el acta provisional de
ausencia por desaparición. Asimismo se ordenará que dicha resolución se publique en
el Periódico Oficialdel Estado.

ARTíCULO 20.. DEL REPRESENTANTE LEGAL.
El Órgano Jurisdiccional dispondrá que ta o el cónyuge o la concubina o concubinario,
así como las personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el

tercer grado, nombren de común acuerdo al representante legal. En el caso de
inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no existir acuerdo unánime, el
Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta para

desempeñar dicho cargo.

La persona designada como representante legal no recibirá remuneración económica
por el desempeño de dicho cargo.

ARTíCULO 20 BIS.. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA PERSONA
DESAPARECIDA.
El representante legal de la Persona Desaparecida, actuará conforme a las reglas del
albacea en términos del Código Civil para el Estado de Nuevo León , y estará a cargo
de elaborar el inventario de los bienes de la persona de cuya Declaratoria de Ausencia
por Desaparición se trate.

Además, dispondrá de los bienes necesarios para proveer a los Familiares de la

Persona Desaparecida de los recursos económicos necesarios para su digna
subsistencia, rindiendo un informe mensual al Órgano Jurisdiccional que haya dictado la

Declaratria de Ausencia por Desaparición, asÍ como a los Familiares.

En caso de que la Persona Desaparecida sea localizada con vida, el aludido
representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que

tomó el encargo, ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente.

ARTíCULO 2I.- DE LA VENTA JUDICIAL DE LOS BIENES DE LA PERSONA
DESAPAREGIDA.
Transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la Declaratoria de
Ausencia por Desaparición, el representante legal, a petición de los Familiares u otra
persona legitimada por la ley, podrá solicitar al Órgano Jurisdiccional la venta judicial de
los bienes de la Persona Desaparecida, observando las disposiciones aplicables para

las ventas judiciales.

El Órgano Jurisdiccional deberá garantizar que la venta judicial se lleve a cabo bajo el
principio de presunción de vida, así como del interés superior de las personas menores
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de dieciocho años de edad.

ARTÍGULO 22.- Se deroga.

ARTíCULO 23.. DE LA AMPLIACIÓN DE EFECTOS.
En el caso de la existencia previa de una Declaratoria de Ausencia por Desaparición
expedida antes de la reforma de la presente Ley, los Familiares podrán solicitar ante el
Órgano Jurisdiccional que la otorgó la ampliación de los efectos previstos en la presente
Ley.

ARTíCULO 24.. DE LA TERMINACIÓN DEL CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL.
Elcargo de representante legal acaba:

l. Con la localización con vida de la Persona Desaparecida;

ll. Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal al Órgano
Jurisdiccional que emitié la Declaratoria de Ausencia por Desaparición para que, en
términos del artículo 24 de la presente Ley, nombre un nuevo representante legal;

lll. Por excusa que el Órgano Jurisdiccional califique de legítima, con audiencia de los
interesados

lV. Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida;
V. Con la resolución, posterior a la Dectaratoria de Ausencia por Desaparición, que
declare presuntamente muerta a la Persona Desaparecida; o

Vl. Con la muerte del representante legal.

ARTíGULO 25.- DE LA APELAC!ÓN.
La resolución que el Órgano Jurisdiccional dicte negando la Declaratoria de Ausencia
por Desaparición ó alguno de sus efectos podrá ser impugnada mediante la
interposición del recurso de apelación, de conformidad con las disposiciones aplicables,

De igual manera, las personas con interés legítimo podrán impugnar la resolución
cuando consideren que los efectos de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición no
atienden plenamente a sus derechos o necesidades.

ARTíCULO 26.- Se deroga.

ART|CULO u7..DELA LOCALIZAC¡ÓN DE LA PERSONA DESAPARECIDA.
De aparecer con vida la Persona Desaparecida, recobrará los derechos sobre sus hijos
menores de dieciocho años de edad o personas con discapacidad a su cargo, así como
su patrimonio en las condiciones acordes al artículo 25 de la presente Ley, que
entregue el representante a que se refiere el artículo 24 de esta Ley. Si la Persona
Desaparecida es localizada sin vida, se indemnizara a sus deudos de acuerdo con la
legislación aplicable. En ambos casos se dará aviso oportuno a la autoridad que emitié
la Declaratoria de Ausencia por Desaparición, para que de manera expedita, proceda a
la cancelación de la misma y la deje sin efectos. De igual forma se harán los avisos
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correspondientes tanto al Registro Civil, como a los Registros Federal y Estatal, en
materia de Víctimas.

ARTicuLo 28.- DE LA coNvERSróN A LA DEcLARAToR¡A DE AUSENc¡A poR
DESAPARICIÓN.
En'el caso de la existencia previa de una declaratoria por presunción de muerte, de una
declaratoria de ausencia conforme al Códígo Civil para el Estado de Nuevo León, o
bien, de aquellas que se encuentren pendientes de inscripción, a solicitud de quien
tenga interés legítimo, éstas podrán ser convertidas a una Declaratoria de Ausencia por
Desaparicíón, en los términos de la presente Ley.

De acreditarse tal supuesto, el Órgano Jurisdiccional que hubiese decretado la
presunción de muerte o de ausencia, será el competente para realizar el cambio de la
situación jurídica sin más trámite dilatorio que el previsto en términos de esta Ley.

ARTíCULO 29.- Se deroga.

ARTíCULO 29 BIS,- DE I.A EVASIÓN DE RESPONSABTLIDADES.
En el supuesto de que el Órgano Jurisdiccional tuvíera conocimiento de que la Persona
Desaparecida de la cual se emitió una Declaratoria de Ausencia por Desaparición fue
localizada con vida o se prueba que sigue con vida, y que existen indicios de que la
persona hizo creer su desaparición deliberadamente para evadir responsabilidades, se
dará vista inmedíatamente al Ministerio Público.

Sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en
el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también
recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.

ARTÍCULO 29 BIS 1.- DEL ¡NCUMPLIIUIENTO.
La autoridad o la persona que tenga conocimiento del incurnplimiento a lo establecido
en la presente Ley, dará vista de manera inmediata al órgano de control interno,
jurisdiccional o cualquier otra autoridad que corresponda para investigar y sancionar la
infracción respectiva.

ARTíCULo 30.- DE LoS coNvEN¡oS Y PoLiTIcAs PÚBUGAS
El Gobierno del Estado celebrará convenios con instituciones públicas y privadas, con la
finalidad de proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida y de los Familiares,
procurando así la no re victimización y la reparación integral por los daños sufrídos.

Asimismo, el Gobierno del Estado se encargará de la creación, diseño, promoción e
implementación de las políticas públicas destinadas a la protección del patrimonio de las
personas declaradas ausentes por desaparición.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su
promulgación y publicación en el Periódico Oficialdel Estado.
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Segundo. El Congreso del Estado de Nuevo León contará con un plazo de 90 días

hábiles para adecuar los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que correspondan, a

efecto de cumplir y armonizarlos con las disposiciones contenidas en el presente

Decreto,

Tercero.- Los procedimientos que se hayan interpuesto antes de la reforma de la
presente Ley y en los que todavía no se haya dictado sentencia definitva, se regirán por

ias disposicioñes anteriores, salvo que se trate de los efectos previstos en el artículo 19

de la presente Ley, los cuales podrán ser solicitados por la parte promovente en

cualquier momento.

Monterrey, Nuevo León a 7 de diciembre de 2018.

Consuelo Gloria Morales Elizondo
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